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Con referencia a la Ley General de Contabilirtad Gubemamental, LGCG, en su artículo 20 indica ',Zos
entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables
que dSna el conseio.u

Finatidad
Obietivo

El presente Manual de Contabilidad tiene el objetivo de establecer las bases normativas y técnicas bajo
las cuales se estableció el modelo de contabilidad del ente público, y facilita el entenáimiento de la
estructura contable, presupuestal, programática y de inventarios con sus respectivos procedimientos de
registro.

Así mismo en la LGCG, en las disposiciones generales establece en el afículo 4" qte ,,Manuales de
contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos ¡,operativos que contienin, como minimo,
sufinalidad, el marco juidico, lineamienfos técnicos y e! catálogo de cuentas, y la estructura básica de
los principales estados Jinancieros a generarse en el sistema,,

Así mismo, el Conac como órgano rector de la armonización contable publicó en el DOF de fecha 22 de
noviemb¡e de 2010 la estructura general del Manu¿l de Contabilidad, y a partir de esta fecha se sigue
actualizando en su contenido.

gubernamental como insumo para la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativa y
Municipios, como para la [,ey General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Alcance
EI presente Manual de Contabilidad solo es aplicable a la estructura intem a del "Municipio de Copalillo,
Guerrero" y a*s unidades administrativas desconcentradas que existen y/o puedan crearse de acuerdo
con su notmatividad intema.

lnterpretación
La Unidad Administrativa Competente en Materi¿ de Contabilidad Gubernamental del ente se considera
la í'nica facultada para interpretar el contenido del presente Manual, es decir la Tesorería Municipal.

Actualización
El presente Manual de Contabilidad se actualizaná de manera anual si se considera que exista algún
código, procedimiento de registro o estado financiero lo amerite por su importancia relátiva.

Resumen de contenido
El presente Manual de Contabilidad esüí conformado por:

M¡rco Jurídico: Se enuncia las principales leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que son
aplicables al ente público en su competencia federal, estatal y municipal.

Lineamientos Técnicos: Se establece con base en la facultad del ente público los documentos que puede
generar, y que establecen lo propio en relación a los documentos del Consejo Nacional de Armonización
Contable acordó y publicó.

5
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Catálogo de Cuent¡s: Se establece la esencia de la contabilidad gubemamental, es decir su estructura
definida en la Lista de Cuentas y su respectivos instructivos de cuenta generales o detallado que
posibilitan los procedimientos de registro expresados en la Guia Contabiliiadora y su Instructivo de
manejo de cuentas.

E¡t¡dos Finrncieros: Se establece la estrucfura, formato y contenido de la información financiera a
generaq se incluye las características de la información a difundir en materia de transparencia de la
contabilidad gubemamental.

Se establece la información financiera, ta información de la Cuena Pública y la información brásica
para la Consolidación.

Se agrega la generación de información de disciplina financiera-

20tt-2Ér

Are¡os: Se establece cédulas que cambian cada año y se facilita su acn¡aliz¿ción a mostrarlas como
utr anexo.

s las

Bienes Arq ueológicos, Artísticos
Públicos

e Históricos Bajo Custodia de los Entes

Metodología
Para la elaboración del presente Manual de Contabilidad se estableció el contenido mínimo de
acuerdo la norma de contabilidad gubemanrental (artículo 20 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y los Acuerdos del coNAC), y se detalló el contenido especifico a integrar que
facilitara el aprendizaje del usuario de la infomración financiera de la contabilidad gubernamental.

CBAAH

CE

CFG

CONAC

cBr
CBM
GA

CP
CFF
coG
CRI
CTG

MCG
MML
MCE

Catálogo de Bienes lnmuebles
Catálogo de Bienes Muebles
Clasificación Adminishativa
Clasificación Económica de los lngresos, de los Gastos y del Financiamiento
de los Entes Prlblicos
Clasificación Funcional del Gasto
Clasifi cación Programática
Clasificador por Fuentes de Financiamiento
Clasificador por Objeto del Gasto
Clasificador por Rubros de lngresos
Clasificador por Tipo de Gasto
Cons€jo Nacional de Armonización Contable
Marco @nc€ptual de Contabilidad Gubemamental
Metodologfa de Marco Lógico
Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos Contables
de los Egrosos
Normas y Metodología para la Deteminación de los Momentos Contables

6
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Postulados básicos de Contabilidad Gubemamental
Sistema de Contab¡l¡dad Gubemamental
Sistema Simplif¡cado Básico
Sistema Simplmcado General
Consejo de Armonización Contable Estatal
Lista de Cuentas

MARCO JURIDICO
Legislación General y Federal

Ley General de Contabilidad Gubemamental
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
Ley General de Responsabilidades Administrativas
Ley General del Sistema Nacional Anticomlpción
Ley de Fiscalización y Rendic¡ón de Cuentas de la Federación
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

Legislación Local
Constitución Política Del Estado Libre y Soberano De Guerrero
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero
Ley Número 213 De Entrega Recepción De Las Administraciones públicas Del
Estado Y Municipios De Guenero
Ley Numero 214 para Prevenir, combatir y Eliminar la Discriminación en el Estado
de Guenero
Ley Número 207 De Transparencia Y Acceso A La lnformación pública Del Estado
De Guenero

\ey Zp] de Cultura Física y Deporte para el Estado y los Municipios de Guenero
!-9V .0SS de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado y de los
Municipios de Guenero
Ley 1212 de Salud en el Estado de Guenero
Ley 817 Para las personas con Discapacidad en el Estado de guerero
Ley 495 de Registro Civil del Estado de Guenero
Ley de Protección Ciül del Estado de Guenero
Ley f 028 de Fiscalización superior y Rendición de cuentas del Estado de Guenero
Ley 492 de Hacienda municipal del Estado de Guenero
Ley de Catastro Municipal del Estado de Guenero
Ley de trabajo de los seMdores Públícos del Estado de Guenero

PC

PBCG
scG
SSB
SSG
CACE
LC

Lineamientos Técnlcos
En ente público al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la necesidad y facultad encomendada de
establecer lo específico que coadyuve a la imFlanentación del mismo acuerdo. Uno de los sustentos
básicos para establecer la estructura minima se apoya eri el artículo 41, que textualmente indica .,para
ef 

_reqtstrg único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondnán de
clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y caüilogos de bienes o instrumentos similares que
permitan su intenelación automática.rr Por lo tanto, es necesario establecer cómo se estructura los

7
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clasificadores propios (ingreso y gasto) y los ca&ilogos de bienes, lo cual detona y posibilita la lista de
cuentas
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00

00

0l
0r

Ingresos
Ingresos Corrientes

Así mismo, y que una vez establecido la estructura anterioq se ve en la necesidad de crear el vínculo
de datos creados (estructuras presupuestales, contables y de inventarios), es decir la matriz de
co.nversión que según el articulo 40, textualmeote indica nf¡s proc€sos adlinistrativos de los entes
públicos que impliquen transacciones presupuestarias y contabÉs generarán el registro automático y
por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes."

Clasificadores:
('RI t t,'(lFF

clrsific¡dor por Rubros de rngresos: El cRI ordena" agrupa y presenta a los ingresos públicos en
frrnción de su diferente natur¿l eza y el cxácter de las transacciones que le dan origá.

El CRI tiene r¡na codificación de cuaro niveles (l-l-2-2 digitos:)

Rubro: El 
.mayor nivel de agregación del cRJ que prcsenta y ordena los grupos principales de los

ingresos públicos en firnción de su diferente naturaléza y el canícter de las-transacciones que le dan
origen.
Tipo: Deterrnina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es
intennedio.
Clase: (tercer nivel) clasiñcación según las necesidades intemas.
Concepto: (cuarto nivel) detalle que conserva la annonización con el Plan de Cuentas y establece su
vinculación a la Lista de Cuentas.

100000 l
120000 I

r20t00 I
t20l0l I

0

2

2

2

Irryuesos

Irryuestos sobre el patrinronio

hedial

Predial u¡tano corriente

t
l.l

8

I ipo DrnonrinaciónCRI Rubro ( lasc ( onclpto

l)escri ,cton

clasificación Económic¡: La cE de las transacciones de los entes públicos permite ordenar
a éstas de acuerdo con su natural€za económic4 con el propósito general de analizar y evaluar
el impacto de_la política y gestión fiscal y sus componeatis sobé la economía en gáoeral.
La estructr¡ra b¿ásica de la clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastoi, como la
de las cuentas de financiamiento, se propone de tres dígitos 1l-r-r¡ 

-tar 
,o,no ,"..qui"r"

para su programación y análisis fiscal y económico. La estructura presentad4 sigue los
lineamientos que en la materia se han establecido a nivel internacionai mediante el tfofp,
el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia.
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Impuestos
Contribuciones de Mejoras
Derechos y Productos y Aprovechamientos
Rentas de la Propiedad
Transfercncias, Asignaciones
Participaciones
Ingresos de Capital
Venta de Activos
Financiamiento
Fuentes Financier¿s
lncremento de Pasivos
Aplicaciones Financieras (usos)
Disminución de Patrimonio

l.l.l
t.1.3
1.1.4
1.1.5
1.1.8
1.1.9

1.2

1.2.1

J.

3.1

3.t.2
3.2
3.2.3

clesificedor por Fuentes de Financl¡miento: El cFF permite identificar las fuentes u
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada
fuente a efecto de controlar su aplicación.

ll

Para la transición a la Disciplina Financiera, la estructura básica de la cFF 20lg que se
propone es de dos dígitos y se alinea a la norma obligatoria para 2018.

No Etiquetado Son los recursos que proüenen de Ingresos de libre
disposición y ñnanci amientos.

Son los que proüenan de impuestos, contribuciones
de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y
cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las
asipaciones y transferencias presupuestarias a los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los órganos
Autónomos y a las entidades de la adminisración
pública paraestatal, además de subsidios y
subvenciones, pensiones y jubilaciones, y
transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; asi
como ingresos diversos y no inherentes a la operación
de los poderes y órganos autónomos.
Son los que proviene¡r de obligaciones contraídas en el
país, con acreedores nacionales y pagaderos en el
interior del país en moneda nacional.
Son los que provienen de la Federación" destinados a las
Entidades Federativas y los Municipios, en términos de
la Lry Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la
Federación, por concepto de participaciones, convenios
e incentivos derivados de la colaboración fiscal, según
corresponda.

Recursos Fiscales

t2 Financiamientos
Intemos

I

CFF
2018 l)escripciónDcnominación

AYUÑIATIE}IIO MUN|CI?AI
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16 Recursos Estatales

17 0tros Recursos de
Libre Disposición

Etiquetado

25 Recursos Federales

26 Recursos Estatales

27 Otros Recr¡rsos de
Transferencias
Federales Etiquetadas

k

En el caso de los Municipios, son los que provienen del
Gobierno Estatal, en térmiros de la ky de lngresos
Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal.
Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas
no comprendidas en los conceptos anteriores. como el
caso de aplicación de un remanente.

- Son los recu¡sos que provienen de transferencias
I'ederales etiquetadas. en el caso de los Municioios-
adicionalmente se incluven las eromciones oue éstoi
realiza¡ con recursos de la EntidadTederativá con un
destino especifico.

Son los que provienen de la Fedemción, destinados a
las Entidades Federativas y los Municipios, en términos
de la I*y Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la
Federación, que están destinados a un fin especifico por
concq)to de aportaciones, convenios de recursos
federales etiquetados y fondos distintos de
aportaciones.

En el caso de los Municipios, son los que provietren
del Gobiemo Estatal y que cuentan con un destino
específico, en térmínos de la Ley de Ingresos Estatal y
del Presupuesto de Egresos Estatal.
Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no
comprendidas en los conceptos anteriores.

En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal de
ingresos, es necesario habilitar una relación de cRI-cE y de ser posible esta relacién al cFF,
estableciendo una regla estructurada.

Alineación del CRI-CE-CFF

R T Cl Co Nombre I 2 3 Nomb,re

Iryuestos

Impuestos sobre el
pafrimonio
Predial

P¡edialubanollllrpuesüos
coÍie e

0

2

.|

2

I

00

00

00

00

01

0l
01

02

COG-CTG.CE

clasific¡dor por objeto del Gasto: El coc es el registro de los gastos que se realizan en
el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos

10
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financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener
bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicoJy en la realización de
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos.

El COG tiene una codificación de cuatro niveles ( l - l - l - l dígitos) :

capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.

_ concepto: son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de
la desagregación de tos bienes y servicios, incluidos en cada capitulo

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones
concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:

a) la Pertida Genéric¡: Se reñere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos
los niveles de gobiemo.

b) I,a Partida Específica: corresponde al cuarto dígito, el cual permitini con base en sus
necesidades, generen su apertura, con el fin de mantener la armonización con el plan de
Cuentas y su vinculación la Lista de Cuentas.
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SoMcios Personales

Caráder Permanente

Sueldo Base

Sueldos Base

1000

1100

1110

1131

I Gasto Corriente

Gasto de Capital
Amortización de la deuda
Pensiones y Jubilaciones

Son los gastos de consumo y/o de operación, el
anendamiento de la propiedad.
Son los gastos destinados a la inversión de capital.
No aplica por Iry
Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y
jubilados o a sus familiares, que cubren los gobiemos
Fcderal, Estatal y Municipal, o bien el Instihrto de
Seguridad Social correspondient€.
No aplica por Ley

0
,|

1

1

'l

'f

1

1

0

0

3

3

0

0

0

1

clasific¡dor por Tipo de G¡sto: El crG relaciona las transacciones públicas que geneñm
gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente,
de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos.

[¿ estructura b¿isica de la CTG que se propone es de uu dígito y se alinea a la norma.

2
3

4

COG Capítulo Concepto Part¡da
Genérica

Denominación
ES ecif¡ca

Dcscri (IOn

5 Participaciones

Pa rtida

TC Dcnominación

11
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2.1

2.t.1
2.1.1 .t
2.1.1.2
2.1.3
2.1.3.1
2.t.3.2
2.1.4
2.1.4.1
2.t.5
2.1.5.1
2.1.5.2
2.1.5.3.,,
2.2.1
.' ,, .,

2.2.2.1
', 1)''
2.2.2.3
2.2.2.4
2.2.2.5
2.2.3
2.2.3.7
2.2.4
2.2.4.2
2.2.s
2.2.5.1
3
3.2
3.2.t
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Gastos

Gastos Corrientes
Gastos de Consumo
Remuneraciones
Compra de bienes y servicios
Gastos de la Propiedad
Intereses

Gastos de Ia propiedad distintos
Subsidios y Subvenciones
Subsidios y Subvenciones
Transferenc ias, Asigracione s

Al sector privado
Al sector público
Al sector externo
Gastos de Capital
Construcciones en Proceso
Activos Fijos (Forrnación bruta de capital fijo)
Viviendas, Ediñcios y Estructuas
Maquinaria y Equipo
Equipo de Defe,nsa y Seguridad
Activos Biológicos Cultivados
Activos Fdos Intangibles
lncremento de Existencias
Existencias de materiales de seguridad
Objetos de Valor
Antigüedades y otros objetos
Activos no Prod¡.¡cidos
Activos tangibles no producidos
Financiamiento
Aplicaciones Financieras
Increme¡lto de Activos Financieros

--l

---.--.r.------

(.I_ I)cnon¡inación
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clasiñc¡ción Económicr: I¿ cE de [as ta¡sacciones de los entes públicos permite

ordenar a éstas de acuerdo con su nafuraleza económica, con el proposito gineral de analiz¿r
y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en
general.

La estructu¡a básica de la clasificación Económica de los fngresos y de los Gastos, como
la de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitoJtal como se requiere iara su
programación y análisis fiscal y económico. La estructura presentada" sigue los lineaáientos
que en la materia se han establecido a nivel internacional mediante el Merl y et scN ¡ por
su parte, a nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia.
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CA

En referencia a la LGCG, en su articulo 46, y en específico a la información presupuestal de
egresos, es necesario habilitar una relación de coG-crG y de ser posible esta rilación al
CE, estableciendo una regla estructurada

Alineación COG-CTG-CE

AYU¡IIAIAIENIO MUilrcIPAT

COPALILtO

Nombre

Sewicios Person¡les

Carácter Permane e

Dietas

Die¿as

Srcldo Base

Sueldos Base

%_...r-._-

--!

TNombre 1234 Nombre

I Coniente 2 | I I Remuncraciones

I Coni€nte 2 | I I Remuneraciones

CCPGPE
1000
tto0
llt0
ttll
It30
ll3l

claslfic¡ción Administrrtiv¡: I¿ cA tiene como propositos brísicos identificar las
unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y renaicion
de los recursos financieros públicos, así como establecer las baseJ institucionales y
sectoriales para la etaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas,
mediante su integración y consolidación, tal como Io requieren las ñejores pnl"¡-"uJv lo,
modelos universales establecidos en la materia.

se ha adoptado una codificación b¿ásica de cinco (5) dígitos numéricos estructurados según
los siguientes criterios:

o El primer dígito, identifica al Sector público de cada orden de gobiemo.

:. .El segundo digito identifica al sector púbtico no Financie¡o y al Sector público
Financiero de cada orden de gobiemo.

El tercer dlgito, identifica a los principales sectores de la economía relacionados con
el Sector Rlblico.
o 

, - -. El cua¡to dígito, identifica a los subsectores de la economia relacionados co¡ el Sector
Público.

' .El 
quinto dlgito se asigrani para identiñcar y codificar a los entes públicos que forman

q".t" -d:. 
cada subsector y sector de la economí4 tal como define a estos ia Ley de

Contabilidad. Se incluini.n a nivel. del quinto digito en forma consecutiva, fo, OiiLo.
autónomos creados por la constitución de cada entidad federativa, según corresponda.-

A partir del quinto dígito, la autoridad de cada orden de gobierno realizani la apertura de los
entes públicos que forman parte de cada subsector y iector de la economía que estime
conveniente, de acuerdo con sus pnácticas y metodologías habituales. En el marco á. up"rtura
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por.Ramo y unidad Ejecutora, de acuerdo con su metodología especifica de codificación
institucional.
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0
0
0
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I

I

I
I
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0
0
0
I
I
I
I

0
0
I
I
I
I

I

I

I

I

I
I
I

I

0
I
I
I
I
I
I
I
I

I

3

3

J

3

3

.,

3

3

3

3

J

3

3

3

0l
02

03

SECTOR LICO MT'NICIPAL
SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO
GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL
GOBIERNO M1JNICIPAL
AYT]NTAMIENTO

ORGANO EJECUTIVO MUMCIPAL
PRESIDENCIA

OFICINA DEL PRESIDENTE

SINDICOS

REGIDORES

TESORERÍA

OFICINA DEL TESORERO

CONTABILIDAD

INGRESOS

clasifrc¡ción Funcional del G¡sto: la cFG agrupa los gastos según los propósitos u
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferenies enteJpúblicosl

La Clasiñcación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 fi¡alidades identificadas
por el primer dígito de Ia clasificación, 2g funciones identificadas por el segundo digii; y
I lf subfunciones correspondientes al tercer dígito. se utilizó *u o'to"too í. ¡ ¿igiti, tr-l-l)

El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobiemo, social, económico;
adicionalmente, con este primer dígito se identifican las transiccion"" oo 

"rp".ifr.udu, 
q,r"

no corresponden a ningún gasto funcional en particular.

En el segundo dígito se desagregan 2g fi¡nciones, de conformidad con la finaridad a la
cual corresponde el gasto.

O F S S E Ranto LR \onlbre
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CFG-CP

OI

0l
0l
0l
02

02

02

u

Fn el tercer dígito se desagregan I I I subfunciones, de conformidad con la función a la
cual corresponde el gasto.

La clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dígito en sub-
subfunciones, el cual permitini que las unidadeJ adminlstratlai o instancias coírpe*". *
materia de contabilidad Gubemamental y de prezupuesto de cada orden de goÉi"-o, .oo
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I I 2 Fiscatzación

1 2 I Impartición de Justicia

I 3 I Presidencia / Gubematu¡a

I 3 2 Política Interior

I 3 I Territorio

I 5 2 Asuntos Hacendarios

I 7 I Policía

¿§ acctones re v¿¡s a
lnl revlslón, elaboración, aprobación,
ernisión v
reglamentós
Constirución

difusión del eyes, decretos.
v
Politica del

acuerdos, quienes laa

- Comprende las acciones relativas a la
ñscalización de [a re¡rdición de cuentas.

_ Comprende las acciones que desarrollan el
Poder Judicial, los Tribrinales Aerarios-
Frscales y Administrativos, así coñro lai
relativas a la impartición de iusticia en materia
f^1P*1, , .locluye inÉaestrucnra y
equlp¿rmrento necesarios.

. Comprende- 14! actividades que desarrollan
las oficinas del Timlar del podá Eiecutivo deIa Federación. Entidades Fedáativas y
Municipios.

_ Lrctuye la planeación, formulación. diserio-
eJecución e implantación de la oolítica deí
desarrollo político y las actividadtis de enlace
con el Congreso-

. Incluye Ia planeación, formulación. diseño-
eJecución e implantación de Ia politicá
territorial-

entidades federativas les otorgan
svdelas
la facultad de

pal

hacerlo

.. C-omprende la planeación, formulación.
dlseño, eJecución, implantación, así como las
actlvldades de normatividad, reqlamentación v
o¡eracrón de la política fiscal (insreso. easto í
tmancramiento), así como ta- gesÍién dé
tesoreria y otros servicios que córresoondaÍealrzar de conformidad con los
ordenamientos legales vigentes. Incluve ias
actlvrdades de.gestión y- regulación áe las
entldades que adminisaaó losjuegos y sorteos.

Igctuye 
_13 . administración de asuntos v

servlcros polrclacos, combate a la delincuenciá
y,narcotriífico, adiestramiento del cuerfr
po,lc.¡ac.o,. 

_ estadísticas de arrestos 'v
cnmmalld,ad..asi como Ia reglamentación y e-l
conro¡ del tránsito por carretera.

. Incluye la planeación. formulación, diseño.
eJecuctón e implantación de Ia política dé
protección cívil; así como las actívidades en
matena de prevención, auxilio. atención v
rehabilitación del orden y servicios públicoá
en casos de desastres naturales.

l)cscri ct0nF F SF Nombre

1 7 2 Protección Civil

15

base- en sus necesidades, generen su apertur4 conservando la estructura básica (finalidad,
función y subfunción).
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Otros Asuntos de Orden
Publico y Seguridad

t7 3

213

216

Ordenación de Aguas
Residuales, Drenaje y
Alcantarillado

Otros de Protección
Ambiental

2 2 I Urbanización

2 2 2 Desarrollo Comunitario

2 2 5 Vivienda
construcci slclon

16

--r 

I ¡

suridad
iferadas

. Comprende la a{mi¡i5¡¿g¡5n, supervisión,
rnspeccton, explotación, construcción,
ampliación o apoyó de los sistemas de drenaie.
alcantarillado, tratamienro y disposición dé
aguas residuales. La gestiói del'sistema de
alcantarillado incluye la explotación v la
construcción del sistema de colectóres^
tuberías, conductos y bombas de evacuaciói
de las aguas residualés (azua de lluüa v asuas
residualés domesticas y dé otro ripo¡ dádé los
puntos de generación hasta una iñstalación de
tratamiento de aguas residuales o un lupar
desde el cual se v-iertan las aguas residualei a
las aguas superficiales. El tátamiento de las
aguas .residuales . incluye cualquier proceso
mecaruco. brologtco o avanzado de
punttcaclon para consumo humano u otros
f,tnes de las ai'uas residuales con el fin de oue
éstas cumplan las normas medioambientales
vrgentes y otras normas de calidad.

Incluye la administración. dirección.
regulación, supervisión. sestión v aoovo déactividades como - fomiuláción-
administración. coordinación y vigilancia dd
políticas, planes, programas y presupuestos
generales p¿¡ra promover la próteccíón del
medio ambiente:- preparación y ejecución de
Iegislación y noimás de ac[uaóión en Io
referente a Ia prestación de servicios de
protección del medio ambiente: oroducción vdifusión de información' seneraf.
documentación técnica y estadísticas íobre la
protección del medio anibiente.

Comprende las acciones relacionadas con
el fomento y la regulación, el financiamiento.la construcción, oDeración fomento-
mírntenimiento de lá infraestructura y
ec¡uipam is¡1s ü6ana.

Comprende la administración de los
¿suntos y servicios relacionados con el
desarrollo comunitario; adminístración de las
leyes de urbanismo y las normas de utilización
de nenas y de construcción. Planificación de
nuevas comr¡nidades o de comunidades
rehabilitadas; planificación de la creación o
mejora de los §ervicios de vivienda. industria-
servicios. públicos, salud, educación, cultura,
esparc¡mrento, etc. para las comunidades:
elaboración de plan-es de financiación de
proyectos.

las acciones de fmanciamien to,

l

entes en
v no
en otras
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2 2 6 Servicios Comr¡nales

2 4 I Deporte y Recreación

2 4 2 Cultura

pr.oglamas y presupuestos generales
relacionados éon [a miimal oreoaiación v
ejecución de legislación y' nbrmas dé
actuación; producción y difusión de
rntormación general, documentación técnica v
estadísticas relacionadas con Ia vivienda.

Comprende Ia administración. sestión o
apoyo de actividades como forñrulación^
admi¡istración, coordinación y vigilancia dé
políticas, planes., programas y présupuestos
generales relaclonados con los servicios
comunitarios distintos a los referidos en las
subfunciones anteriores. por ejemplo rastro,
panteones, mercados y centrales de abasto:
calles, parques y jardiúes y su equiDamiento.
Asi .como la preparacióñ y eiecución de
leFslaclón y nonnas de actuación
relaclonadas con los mismos. oroducción vdifusión de información' seneof-
documentación récnica y estaáísticad
¡elacionadas.

Incluye arlministración. supervisión.
r.egulación,. promoción. difusión y presución
de servrclos de asuntos deoorrivos v
recreativos; gestión o apoyo de iñstalacioneipara Ia práctica deportiva o los
acontecimientos relacionatlos con deoortes
activos (campos de depo«e, canchas de'tenis.
canchas de squash, pistas de atletismo. camDos
de.golf, cuadrilátéros de boxeo. pistas'de
patlnaJe, grrnnastos, etcétera): gestión o aDovo
de instalaciones para acfividaies recreaiivás
(par_ ques. plazas, playas, zonas de acampada y
alo;amiento público cercano a estos lüsares-.
piscinas de ñatación. baños públicos pía lC
higiene personal), entre otros.

lncluye administración. supervisión
r.egulación, promoción" difusión y prestación
de serucros de asr¡ntos culturales; gestión o
apoyo de instalaciones para ác-tividades
culturales (bibliotecas, muieos. salerías dearte, teatros, salones de éxoosición-
monunentos,- .edificios y lugares históricos,jardines zoológicos y botá-nrcos, acuanos,
vlveros, entre otros): producción, gestión o
apoyo .de actos culturales (cónciertos,
producc.iones 

. teatrales y cinematográficas.
exposrclones de arte, entre otros).

25 6 Otros Servicios
Educativos y Actividades
lnherentes

17
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como ac lstrac

26 6

26 9

311

2 6 8 Oros Grupos Vulnerables

Apoyo Social para la
Vivienda

Otros de Seguridad Social
y Asistencia Social

Asuntos Económicos y
Comerciales en Gener¿l

I_ncluye la prestación de protección social
en f-orma de Drestaciones e¡ esoecie oara
ayudar a las farñilias a sufrasar el cósto dduna
vivienda (previa comprobación de los ingresosde los beneficiaños): así comó la
administración eestión o aoovo de estos
planes de protecáión social; irritaciones en
esp€cle, como los pagos a corto o a largo plazo
para ayudar a los mqutllnos a Daqar sus
alquileres. los pagos paá ayudar a foidueños
u ocupantes actuales de una vivienda a
sufragar los costos de ésta (es decir, para
ayudar en el pago de hipotecas o intereses).

Comprende los servicios que se prestan a
grupos con necesidades especiales como:
niños, personas con capacidádes diferentes,
manutención a personas mayofes de 60 años;
así como atención a dive¡sos grupos
u.rlnerables (incluye albergues y serviiios
comumtanos).

I-ocluye esquemas de protección social a
población no asegurada (Seguro Popular de
Salud). el pago de prestaciones sociales a
través de las instituciones de seguridad social,
tales como compensaciones de ca¡ácter
milita¡, estancias dé bienestar social, espacios
fisicos v educativos. así como oaqas v ávudas
de deñjnción. Comprende lá -accíonés de
gestión y apoyo de actiüdades de asistencia
social e incluye la prestación de servicios de
asistencia social en forma de beneficios an
efectivo y en especie a las victimas de
desastres naturales.

Comprende otros asuntos sociales no
comprendidos en las subñ¡nciones anteriores.

2 7 I Otros Asuntos Sociales

18
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reglame_ntación
restncclones a
mercado.

general,
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39 3

Asuntos l¿borales
Generales

Otros Asuntos
Económicos

3 2 I Agropecuaria

3 7 I Turismo

Comprende la administración de asuntos y
servicioi laborales qenerales: formulación v
aplicación de politicas laboiales generaleí;
supervisión y reglamentación de las
condiciones de trabajo (omada de trabajo,
salarios, seguridad, enúe otras): enlace enhe
las diferentés ramas del gobiemo y entre éstey las organizaciones industriales,
émpresariales y faborales generales; incluye la
gestión o apoyo de programas o planes
generales para facilitar la movilidad en el
empleo, reducir la discriminación por morivo
de sexo. raza, edad y de otra índole, reducir la
tasa de desemoleo en resiones deorimidas o
subdesarrolladás, fomenltar el e'mpleo de
gn¡pos desfavorecidos u otros gupos
óar'ácterizados por elevadas tasal 'de
desempleo. entre otros.

Incluye los programas, actividades y
proyectos relacionados con el fomento,
regulación, producción, distribución,
comercialización e infraestructura
agropecuaria. Así como las acciones ¡elativas
a la rezularización asraria v el oaso de
obligaciónes iuridicas- i¡elullibles' án la
materia.

Incluye las acciones de fomento,
f,rnanciamiento y regulación de la
infraestructura hrrística, así como la
regulación de los servicios de turismo y
ecóturismo y prestación de servicios tu¡ísticoí.

Comprende las.actividades y prestación de
seruclos relacionadas con asunlos
económicos no consideradas en las funciones
anteriores.

Incluye . el . pago de compromisos por
concepto de mtereses, comislones y otras
erogaóiones derivadas de la contrahóión de
deuda pública interna.

acceso al

Sujetos a Reglas de Operación

Ot¡os Subsidios

4 1 I Deuda Pública tnterna

Clasificación Programática: la CP agrupa los programas presupuestarios (PP) de los entes
públicos y permite organizx en forma representativa y homogénea las asipaciones de
recursos de los programas.

Subsidios: Sector
§ocial y Privado o
Entidades Feder¿tivas
y Municipios

S

U

Grupo dc
Casto

Tipo de Grupo de Progr¿n¡¿s llodr¡i¡l¡d
Pro ri¡ulas

19
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Desempeño de las
Funciones

Adminisaativos y de
Apoyo

Compromisos

Obligaciones

Prestación de Servicios Públicos

Proüsión de Bienes Públicos

Planeación seguimienio y evaluación
de politicas públicas
Promoció¡ y fomento

Regulación y supervisión

Funciones de las Fuerzas Annadas
(Únicamente Gobiemo Federal)
Especíhcos

Proyectos de lnversión

Apoyo al proceso presupuestario y
para mejorar la eficiencia
institucional
Apoyo a la función pública y al
mejoramiento de la gestión
Operaciones ajenas

Obligaciones de curplimiento de
resolnción jurisdiccional
Desastr€s Naturales

Pensiones y jubilaciones

Aportaciones a la seguridad social

Aporaciones a fohdos de
estabi lización
Aportaciones a fondos de inversión y
reestructufa de pensiones
Gasto Federalizado

Participsciones a entidades
federativas y mrmicipios
Cosm financiero, deuda o ¿po)os a
deudores y ahorradotes de la ba¡ca
Adeudos de ejercicios fiscales
anteriorcs

Prograrnas de
Gasto
Federalizado

No c

D

H

Programable

E00l Programa Presupuestffio "ABCDEFG"
Proyecto A
Proyecto B

En referencia a la LGCG, en su articulo 46, y en especifico a la información p¡esupuestal de
egresos, es necesario habilitar una relación de CFG-CP y de ser posible esta relación al CA,
estableciendo una regla estructurada.

A
B

20

2018.2ün
I

E

B

P

F

G

A

R

K
M

o

w
L

N
J

T
Y

z

I

Para el ejercicio se crean proyectos que se alinean a los Programas Presupuestarios

PP Provcctr \onrbrc
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I
t3

SF Nombre

Gobierno
Coordinación de la
política de gobiemo
Presidencia

P¡esidencia

CP Nombre PY Nombre

E00I Programa
Presupuestario

a Proyecto A

CFF

Clasificador por Fuentes de Fin¡nciamiento: El CFF permite identificar las fuentes u
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica de cada
fuente a efecto de controlar su aplicación.

Para la transición a la Disciplina Financiera, la estructura básica de la CFF 2018 que se
propone es de dos dígitos y se alinea a la norma obligatoria para 2018.

No Etiquetado Son los recursos que provienen de Ingresos de libre
disposición y financiamientos.

§oa los que provienen de impuestos, contribuciones
de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y
cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las
asignaciones y hansferencias presupuestarias a los
poderas Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos
Autónomos y a las entidades de la administración
pública paraestatal, ademiis de zubsidios y
subvenciones, pensiones y jubilaciones, y
transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; así
como hgresos diversos y no inherentes a la operación
de los poderes y órganos autónomos.
Son los que provienen de obligaciones contraídas en el
pals, con acreedores nacio[ales y pagaderos en el
interior del país en moneda nacional.
Son los que provienen de Ia Federación, destinados a las
Entidades Federativas y los Municipios, en terminos de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la
Federación, por concepto de participaciones, convenios
e incentivos derivados de la colaboración fiscal, según
cof¡esponda.

ll Recu¡sos Fiscales

I
1

3

3

I
I

I

12

l5 Recursos Federales

CFF
2018

Dcnominación Dese ripcirín

21

Financiamientos
Intemos



2

AYUNTA¡UENTO MUN|CIPAT

coPAurto
20tE-202t

l6 Recursos Estatales

17 Otros Recu¡sos de
Libre Disposición

Etiquetado

25 Recursos Federales

26 Recu¡sos Estatales

27 Otros Recursos de
Transferencias
Federales Etiquetadas

CBM

Enel caso de los Municipios, son los que provienen del
Gobierno Estatal, en términos de h fry de Ingresos
Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal.
Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas
no comprendi¡las en los conceptos anteriores. como el
caso de aplicación de un remanente.

^ ,Son los recursos que provienen de transferencias
regerales ettquetadqs, en el caso ¿g ¡6s lr4rlnicioios.
a(ü.c]onrheote se incluyen las erogaciones oue éstod
¡eatrzan con ¡ecursos de la Entidad-Federativá con un
destino específico.

Son los que provienen de la Federación. destinados a
la^s Entidades Federativas y los Municipios, en terminos
de la ky Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendari¿ y el hesupuesto de Egresos de la
Federación, que están destinados a un ñn específico por
concepto de aportaciones, convenios de recursos
federales etiquetados y fondos distintos de
aportaciones.

_ ,En el caso de los Municipios, son los que provienen
del Gobiemo Estatal y que cuentan con un destino
específico, en términos de Ia Ley de Ingresos Estatal y
del Presupuesto de Egresos Estaal.
Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no
comprendidas en los conceptos anteriores.

lnventarios:

catálogo de Bienes Muebles: El cBM deberá conformarse a partir del crasificador por
objeto del Gasto (_coG) ya armonizado con la Lista de cuentas. Ello representa l, roáu
más expedita y eficiente de coordinar inventarios de bienes valorados con las cuentas
contables y realiz-ar una administración efectiva y contror de los bienes .;;ri."dor.Igualmente debe señalarse la importancia de que el clasificador ."J i.o"o¿o
automáticamente con el sistema de clasificación tnduitrial de América del No.t. tsCrnñ1,para faci litar la preparación de la contab idad nacional, actividad a cargo del ñEGI.--:

El cauálogo de Bienes tiene por objeto establecer citerios unifomrei y homogéo"o. puru
la identificación de bienes, definir su agrupamiento, clasifrcación, codificáción jii";;;"
con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

-

. .La estructura diseñada permite una clara identificación de ros bienes y fac ita er registroúnico de todas las transacciones con incidencia económico-finan"i""., p.i "ií,-,,codificación consta de cinco (5) niveles numéricos estructurados de ra siguientá o,un".u,

r El primer nivel' identifica ar GRUpo de bienes conformado por un dígito y se
relaciona con el Capítulo del Clasificador por Objeto del Gasto.o El segundo nivel identifica el suBGRUpo de bienes dentro del catálogo consta de
un dígito y se relaciona con el concepto del clasificador por objeto ¿"1 éusto. 

- - -

22
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Muebles de oficina y estanteria

El tercer nivel, identifica la cLASE de bienes, se relaciona con Ia partida Genérica
del Clasificador por Objeto del Gasto, conformado por I dígito.
El cuarto nivel, identilica la s{.IBCLASE de bienes se relaciona con la partida
Específica del Clasificador por Objeto del Gasto.
El quinto nivel, finalmente, idenrifica ar NUMERo coNsEcurrvo asignado a
cada bien mueble de un total cor' las mismas caracteristicas. Estaní numerado 

"i fo.rou
correlativa.

La armonización se realizani con los primeros tres dveles y a partir del cuarto nivel, la
codificación se asignaní de acuerdo a las necesidades y según lo determinen tas unidaáes
administrativas o instancias competentes de cada orden áe gobiemo.

a

a

a

5

5

5

5

5

5

5

5

5

I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
2

5

I
I
I
2
3

5

I
I
I
3

4
6
6
6

6

Muebler excepto de oficina y estantería
Computadoras y equipo periferico
Equipo para uso medico dental y para laboratorio
Automóviles y c¡miones
Maq. Y cq. P/act. Agrop.constr.
lfaquinada y equipo industrial
Maquinaria y equipo de constn¡cción
Equipo de comunicación y telecomunicación

5llr
st2t
5l5l
531r

54r I

561 I
5621

5631

5651

CBI

cetálogo de Bienes Inmuebres: Er cBI que se emite tiene una correlación biunívoca con
el clasificador por objeto del Gasto (alineádo tambien al scIAN) y el plan de cuentas
publicado en el marco del Manual de contabilidad Gubernamental, ábos emitidos por el
Consejo y vigentes.

Para la codificación se tomara en cuenta el proceso de alta:
a) Adquisición de Bienes lnmuebles, COG 5g00 Bienes Inmuebles
b) capitalización de constn¡cciones en proceso, propias o de Inf¡aestructura, pc 1.2.3.3

Edificios y 1.2.3.4 Infraestructura
El clasificador por objeto de Gasto tiene una relación biunivoca con el plan de cuentas

y estfur ligadas en la Matiz de conversión como a continuación se muestra.

. La.estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita
el registro único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su
codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, donde el Grupo es .iriu"i.e.
general y la subclase es el más desagregado. Su estructura es de l0 ü1gltás e_2_Z-2_2)

o El lo nivel, identifica al GRUpo, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra
alineado como sigue: -0r rerrenos, 02 viüendas, 03 Edificioño-Hauitácionai", y ól
Infraestrucrura-

Crupo Suh
Grr¡

l)enonrinación C()C
)o
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. El2" nivel, identific¿ el suBGRUpo, subconjunros alineados al sector 23 de scIAN.¡ El 3o nive( identiñca la CLASE, alineado al SCIAN.
o El4" nivel, identifica la SUBCLASE, atineado al SCIAN.
o !l_5' nivel, conesponde al aquellos refere¡tes o ejemplos, cuyo fia seni únicamente

indicar en qué agrupación se clasificani cada tipo áe bien inmúeble mencionado y así
lograr una clasificación homogénea. cada ente público insertará solamente uq*tto,
bienes inmuebles que posearL de conformidad a sus necesidades. Los ejemilos o
referentes se han mencionado en forma enunciativa m¿ís no limitativa.

Derivado de Io anterior:
a) Del 2o al 4o nivel, contienen su descripción referida en el scIAN, excepto el grupo

0l rerrenos, el cual se encuentra alineado ar Manuar de Estadísticas poio i^
Finanzas Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Intemacional (FMI) y al sistema de
Cuentas Nacional¿s (SCN) emitido por la (ONU).

b) La armonización se realizani del lo al 4" nivel y a partir del 50 nivel, la codificación
será de acuerdo con las necesidades del ante público-

03

03

0l
OI

03

03

0l

02

02

02

0l

0l l0

Terrenos

Terrc¡ros urbanos
Ediñcios no rcsidenciales

Edificación de inmuebles comerciales,
institucionales y de servicios, cxc€pto su
admini str¿pi§¡ y supenrisión
Edificaciones comerciales, institucionales y
de servicios
Oficinas
Inmuebles que se utilizan como: Aduanas y
agencias adua¡ales, archivo, bufete jurfdico,
delegación, embajada o consulado, notaría
pública, oficina de mensajerí4 oficina del
ámbito federal, oñcina del ámbito estaal,
oñcina del ámbiúo municipal, palacio de
gobiemo, palacio municipal, receptoría de
r€ntas, tesor€da, trámite de servicios públicos
y cobranz4 dist¡ito de desarrollo ru¡al,
instalaciones federales compartidas
(desarrollo rural), oficinas en puerto
fronterizo, otros üsos relasionados con los
servicios púbücos.

581 l

5831
6221

Grupo Sulr
(lru

Clasc Sulr
Clase

I)cnonrinacir'rn COC
lt
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cauálogo de Bie¡res Argueológicos, A¡tístico s e históricos: El CBAAH son bienes que
por su nafuraleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo tanto, no se contemplá la
asignación de un valor cuantificado en términos monetarios y, por consiguiente, tamp;o un
registro con impacto financiero. En este sentido los entes públicos elaborarán un iegistro
auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o inmueblés bajo su custodia que ,*iptro
con dichas características.

_ se llevará un control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento. Las cuentas
de orden mencionadas senín de aplicación obligatoria para los 

"ot.r 
públi"o.. También se

debenl elaborar el auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artisticos e históricos
bajo custodia de los entes públicos, que contenga como mínimJlos datos que se presentan
como Anexo I:

Con el propósito de identificar por tipo los bienes arqueológicos, artísticos e históricos en
materia contable, se han clasificado en tres grupos.

coPAUrto
20r&2mr

Arqueológicos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos, especificamente en sui
artículos 28 y 28 bis son los bienes muebles e inmuebles, producto de
culturas anteriores al establecimiento de la hispanica eo il territo.io
nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la fauna,
relacionados con esas culturas, siendo aplicables a los vestigios o restos
fosiles de seres orgánicos que habitaron el territorio nacionál en épocas
prctéritas y cuya investigación, conservación, restauración, recuperación
o utilización revistan inteÉs paleontológico, los declarados como tales por
la autoridad competente en la materia.

1 Bienes Muebles

2 Bienes Inmuebles

3 Restos Humanos, de la flora y de la fauna

Artisticos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en su
artículo 33 son los bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético
relevante, los declarados como tales por la autoridad competente eD la
matena

Bienes Muebles

Bienes fnmuebles

HiSóricos

I

I

I

2

I

2

De acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, específicamente en sus artículos
35 y 3ó son los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del

DescripciónI'ipo Clase
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establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la
declaratoria respectiva o por determinación de la Ley.

Bienes Muebles

Bienes Inmuebles

Documentos y Expedientes

Colecciones

Por la operación y conuol presupuestario de ingresos se necesita utilizar la etapa del por
ejecutar de ingresos, tal como lo indica el Manual de Contabilida4 como un paso antes de
devengar el ingreso.

Se toman los siguientes conceptos de cada etapa

¡onct¡tDcnominación E lo Descri
Estimado Pronóstico

autorizado

Modificaciones Adecuaciones

Modificado E+M

Cuentas por
cobrar

Representa el importe que s€ aprueba anualmente en
la L,ey de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas
y aportaciones de seguridad social, contribuciones de
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos,
financiamientos intemos y extemos; así como de la
venta de bienes y servicios, ademris de
participaciones, aporta¿iones, recursos convenidos, y
otros ingresos.

Representa el importe de los incrementos y
decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado
de las ampliaciones y reducciones autorizadas.
Es la suma aritmética del Estimado y cada una de las
Modificaciones
Representa los derechos de cobro de los impuestos,
cuot¿s y aportaciones de seguridad social,
contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y
extemos; asi como de la venta de bienes y servicios,
ademiis de participaciones, aportaciones, recursos

Devengado

26

Lineamientos:
I\,I C. I

Con relación al artículo 38 de la LGCG, se estáblece:
"El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas

coDtables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales debenfur reflejar:
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y
pagado, y
II. En lo rclativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado."



AYUNIATI E}TTO MUNE1'AL

COPALITTO

Recaudado Flujo de
Efectivo

convenidos, y otros ingresos por parte del entepuotlco. En el caso de resoluciones en firme
(deñnitivas) y pago en parciatidades * ¿t;.á"
reconocer y registra¡ cuando ocurre la notificación de
la resolución y/o en la fi¡ma del coo".*o a" p"go J
parcialidades, respectivamente.

!1r-fld: rep¡esenta la Ley de lngresos Devengada
pendrente de recaudar.
Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro
medio 

. 
de pago de los impulstos, 

"uoor-vaportaciones de seguridad social, contribuciones dá

TioT, dercchos. productos, aprovecharnientos,
ñ[anclamientos internos y extemos; así como de láu"rP. d: bienes y servicios, adenuás d;
piutcrpaclones, aportaciones, recursos convenidos. v
oe otros mgresos por parte del ente público.
Suma aritnética de Devengado y Rec¿udado

l?res:nja la.IÉy de Ingresos Estimada gue incluyen
r¿ui modrñcactones a ésta, asi como, el registro de los
ingresos devengados.

Total

Por Ejecutar

I Impuestos Ley de
lngresos

DrR=
Modificado-

Total=

si hacemos r¡n cruce der artícuro 42 de.ra LGCG y las etapas der presupuesto de ingresos,nos da como resultado la siguiente matriz por concffia.igr".o.

Convenio
Contrato

Convenio
CoDtato

Ficha de
Deposito
Comprobante
de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de
cuenta
bancario
Comprobante
Fiscal Digital
Formas
valoradas
Ficha de
Deposito
Comprobante
de
tra¡sferencia
Recibo de Caja
Estado de

Ficha de Deposito
Comprobante de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de cuenta
bancario
Comprobante Fiscal
Digiral
Formas valoradas

Ficha de Deposito
Comprobante de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de cuent¿
bancario
Comprobante Fiscal

Ilodificacioncs
Recaudad<l

CRI .\ robado Deven ado

27
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6
Aprovecha
mientos

Ley de
Ingresos

Convenio
Contrato

Convenio
Contrato

Convenio
Contrato

AYUNIAruENIO MUNICI?AI
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Digital
Formas valoradas

Ficha de Deposito
Comprobante de
traasferencia
Recibo de Caja
Estado de cuenta
bancario
Comprobante Fiscal
üCrtal
Formas valoradas

Ficha de Deposito
Comprobante de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de cuenta
bancario
Comprobante Fiscal
Digital
Fomras valoradas

Ficha de Deposito
Comprobante de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de cuenta
bancario
Compmbante Fiscal
Digital
Formas valor¿das

4 Derechos Ley de
lngresos

5 Productos Ley de
Ingresos

cuenta
bancario
Comprobante
Fiscal Digital
Formas
valoradas
Ficha de
Deposito
Comprobante
de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de
cuenta
bancario
Comprobante
Fiscal Digital
Formas
valoradas
Ficha de
Deposito
Comprobante
de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de
cuenta
bancario
Comprobante
Fiscal Digital
Formas
valoradas
Ficha de
Deposito
Comprobante
de
transfe¡encia
Recibo de Caja
Estado de
cuenta
bancario
Comprobante
Fiscal Digital
Formas
valoradas

28



l*y de
Ingresos
Publicacio
ne§

82
Aportacione
s

kyde
lngresos
Publicacio
nes

Convenio
Contrato

Acta del
Ayunt¿miento

0
Financiamie
nto

L.ey de
Ingresos
Publicacio
nes
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Convenio
Contrato

Ficha de Deposito
Comprobante de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de cuenta
bancario

Recibo de Ingresos
Calendarización

Contrato/Convenio
Comprobante de
transferencia
Estado de cuenta
bancario

Representa el importe de las asignaciones
presupuestarias que se autorizan mediante el
Presupuesto de Egresos.

Representa el importe de los incrementos y
decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado,

T,lCE
Con relación al artículo 38 de la LGCG, se establece:
"El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuaní en las cuent¿s

contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberiín reflejar:
I. En lo ¡elativo al gasto, el aprobado, modiñcado, comprometido, devengado, ejercido y
pagado, y
IL En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado."

Por la operación y control presupuestario de egresos se necesita utilizar Ia etapa del por
ejercer de egresos, t¿l como lo indica el Manual de contabilidad, como un paso antes oe
comprometer el egreso.

Se toman los siguientes conceptos de cada etapa:

Aprobado Presrpuesto
autorizado

ronefilDenon¡inación E lo Dcsrri

Modificaciones Adecuaciones

81

Participacio
nes

Ficha de
Deposito
Comprobante
de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de
cuenta
bancario
Ficha de
Deposito
Comprobante
de
transferencia
Recibo de Caja
Estado de
cuenta
bancario
Contrato/Conv
enio
Comprobante
de
transferencia
Estado de
cuenta
bancario

29
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Modificado A+M

Comprometido Relaciónjuridica

Devengado Pasivos

Ejercido Autorización
*CLC"

Cheque o
transferencia

Total

Modificado-
Total=

derivado de las ampüacio¡es y reducciones
autorizadas.

Suma arimética del Apmbado y cada una de las
Modificaciones

Represenra el monto de las aprobaciones por
autoridad competente de actos administrativos, u
otros insEumontos jurídicos que forrnalizan una
relación jurídica con terceros pañi la adquisición de
bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso
de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a
recibi¡se durante varios ejercicios, el compromiso
refleja la pa¡te que se ejecutará o recibirií, durante
cada ejercicio.
Su saldo representa el Presupuesto de Egresos
Comprometido pendiente de devengar.

Representa el monto de los reconocimientos de Ias
obligaciones de pago a favor de terceros por la
recepción de confomridad de bienes, servicios y
obras oportunamente conhatados; así como de las
obligaciones que derivan de tratados, leyes,
decretos, resoluciones y sentencias definitivas.
Su saldo representa el Presupuesto de Egresos
Deveogado pendiente de ejercer.

Representa el monto de la emisión de las cuentas por
Iiquidar certiñcadas o documentos equivalentes
debidamente aprobados por la autoridad
competente,

Su saldo represefta el Presupuesto de Egresos
Ejercido pendiente de pagar.

Representa la cancelación total o parcial de las
obligaciones de pago, que se concreta mediante el
desembolso de efectivo o por cualquier otro medio
de pago.
Sr¡ma aritmética del Comprometido, Devengado,
Ejercido y Pagado

Representa el Presupuesto de Egresos autorizado
para gastar con las adecuaciones presupuestarias
realizadas menos el presupuesto comprometido.
Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por
Comprometer.

si hacemos un cruce del artículo 42 de la LGCG y las etapas del presupuesto de egresos, nos
da como resultado la siguiente matriz por capítulo de egreso.
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1000
Serv
Perconal
e§

1100
Rent
Permane
ttlss
1200
Re,
Trunsitor
ias
2000 Mat
Sumin

2100 Mat
Admón-

2600
Comb
Labrican
t
2900
Herram
Accesori
os
30M
.Sser

Gcnerak
s
3200
Sen¡
Anend
3300
Sem
Honoro
3400
Com
Bcarias
4000
TSA

Presupuesto
de Egresos
Aprobado

Acta de
Modificación
el Presupuesto

Plantilla de
p€rsonal

Nomina Transferencia
(dispersión)

Transferencia
(dispersión)

Presupuesto
de Egresos
Aprobado

Presr¡puesto

de Egresos
Aprobado

Acta de
Modificación
al Presupuesto

Plantilla de
persofld

Nomina Trans ferencia
(dispersión)

T¡ansferencia
(dispenión)

Acta de
Modiúcación
a[ Presupuesto

Lista de Raya Nomina Cheque Cheque

Presrryuesto Acta de
de Egresos Modiñcacién

Factura (ent
alrDacén)

Orden de Ca
x Pagar

Transferencia i

o cheque i

-4peA"¿s_ _4 P¡es
Presupuesto
de Egresos
Aprobado
Presupuesto
de Egresos
Aprobado

Acta de
Modificación
al Presupuesto
Acta de
Modificación
al Presupuesto

Orden de
compra

Vale Casolina

Factura (ent
alrnacén)

Factura

Factura lent
alrnacén)

Orden de Cta
x Pagar

Orden de Cta
x Pagar

Orden de Ca
x Pagar

T¡ansfe¡enc ia
o chcque

Transferencia
o cheque

Presupuesto
de Egresos
Aprobado

Presupuesto
de Egresos
Aprobado

Acta de
Modificsción
al Prcsuguesto

Orden de
compra

Presupuesto Acta de
de Egresos Modificación

al P

ConEato
Arrendamiento

Recibo de
A¡rendamien
to

0rden de Cta
x Pagar

Tramferencia
o cheque

Presupuesto
de Egresos
Aprobado
Presupuesto

Acta de
Modificación
al Presupuesto
Acta de
Modificación

Contr¿to Serv
Profesionales

Recibo de
Honorarios

Orden de Cta
x Pagar

Transfe¡encia
o cheque

Contrato Apet
Ct¿

Edo de Ct¿ Edo de Cta Edo de Cta
de Egresos

4p¡s!!4o

4300
Sabsidios

5000
BMII

5100
Mob y
Equipo
s400
Eqtipo
Transpor
te

Presupuesto
de Egresos

Presupuesto
de Egresos
Ap¡obado al

Acta de
Modificación

Fach¡ra
(inventario)

Orden de Cta
x Pagar

T¡ansferencia
o cheque

Orden de
compra

al Presupuesto
Acta de
MoüIicación

Orden de
compl:r

Factum
(inventario)

Orden de Cta
x Pagar

Transfe¡e¡cia
o cheque

Presupuesto Acta de Orden de
de Egresos Modific¡ción compra
Aprobado alPresupuesto

Factura
(inventario )

Orden de Cta
x Pagar

31
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Transferencia
o cheque

Acta de
Modificación
al Presupuesto

al

Tramfe¡encia
o cheque

Orden de
compñr
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Acta de
Modmcación
al
Presupuesto
Actá de
Modiñcácón
al
Presupuesto

Valoración Gcneral

56an
,laq y
Oüos
Eq

xn tP

Presupuest
ode
Egresos
Aprobado
Presupuest
ode
Egresos
Aprobado

Orden de
compra

Factura
(inventario)

Orden de Cta
x Pagar

Transferenci
a o cheque

Factura
(inventario)

Orden de Cta
x Pagar

T¡ansfelenci
a o cheque

- La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio
¡lel ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra h ;ogt";¿; o
el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, di estiultima ." ¿"ri-ruo situaciínes tuepatrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la misma base,
son diferentes.

La contabilidad presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina
y.controla los activos y pasivos que surgen de la primera, ya qre ei resultado de un entepúblico se mide en función al concepto de devengado (contabilidad sobre bases
acumulativas), la cual provoca diversos acüvos y pasivos, ya que el reconocimiento de un
activo o algún pasivo surge de ros recursos piesupuestark con registros temporares en
momentos diferentes.

A. Defi¡ición de Activo
Un activo es un recurso contolado por un ente público, identificado, c¡¡antificado en

terminos monetarios, del que se esperan fundadaminte beneñcios futuros, derivado de
opelc]on:s ogurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente p,i¡ti.o.

B. Definición de Pasivo
son las obligaciones presentes del ente público, virtualrnente ineludibles, identificadas,

cuantificadas en ténninos monetarios y que representan una disminución futu; de be;ei;os
económicos, derivadas de operaciones ocurridas en er pasado que [e han afectado
económicamente.

C. Definición dc Eacienda húbfica / pat¡imonio

. La hacienda pública / patrimonio corrcsponde a los activos netos que se entienden como
la porción residual de los activos del ente público, una vez deducido, todo, ,u, p*iror;-.n
otras palabras, son derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus á"u¿"". po,
lo tanto, el reconocimjento y varuación que se tenga de los activos y ros pasivos r"[r.uii*
en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / patri.onio. '

Valores de Activos y Pasivos

- El siguiente apartado tiene como finaridad establecer los erementos necesarios para ra
dete¡minación de la valuación de la hacienda pública /patrimonio.

Existen dos clases de valores a ser considerados enia normatividad gubemamental.l. valores de entrada.- son. los que sirven de base para la incirporación o posibre
incorporación de una partida a ros estados financie¡os, ros cualei se obtienen'poi la
adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por incurrir en * p*i"o. - --

32
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Consideraciones Adicionales a los Valores de los Activos y de los pasivos
Ob I ig acia n e s L abo r oles

un ente público debe recoDocer un pasivo o una estimación por beneficios a los
empleados si se rerinen la totalidad de los siguientes criterios:
I. Existe una obligación presente, legal o asumida" de efectuar pagos por beneficios

a los empleados, en el futuro, como consecuencia de sucásoi ocurridos en el
pasado;

2. La obligación del gnte público con los empleados es atribuible a servicios ya
prestados y. po¡ ende, dichos derechos están devengados;

3. Es probable el pago de los beneficios; y
4. El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable.

Pasivos contingentes
Los pasivos contingentes consideran:

a) obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de se¡ coofirmada
sólo por la concurrencia, de r¡no o más eventos inciertos en el futuro que no estiín
enteramente bajo el control del ente público.

b) una obligación presente a ¡aíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido
contablemente porque no es viable que el ente público tenga que satisfacerla, o debido
a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la suficiente
confiabilidad.

Activo
a) Reconocimientoinicial

, 
El valor inicial que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de

adquisición; es decir, el valor que se pagó por ellos o un eqüvalentJ en el momento de su
adquisición o reconocimiento según la norma especifica.

V¿lor lnicial Y Posterior Del Acüvo y pasivo,
Este apartado estri relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental

CB!G) En particular el postulado de ..Valuación', que menciona lo siguiente:
"Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deúen ser cuantificados

en términos monetarios y se registraní,n al costo histórico o al valor económico mrís objetivo
registnindose en moneda nacional.

2018.2(nr
2. Valores de salida- Son los que sirven de base para realiz¿r "na partida en los estados

financieros, los cuales se obtiene¡ por la disposición o uso de un activo o por la
liqüdación de un pasivo.

Para los valores de entrada o de salida se puede tomar los siguiente aspectos
a) Costo de adquisición
b) Costo de reposición
c) Costo de reemplazo
d) Recurso histórico
e) Valor de realización
f) Valor neto de realización
g) Valor de liquidación
h) Valor presente
i) Valor razonable

JJ
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E[ equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera

adquirido en una transacción libre y puede determinarse confiablemente; de lo contrario, no
es aceptable su reconocimiento en el estado de situación financiera. Los valores que pueáen
utilizarse en estos casos son: valor razonable, valor de remplazo o su equivalÉnte en
concordancia con el postulado b¡ísico de valuación.

b) Reconocimientoposteñor
se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las

mejores pnicticas nacionales e intemacionales que tienden al reconocimiento del valor
T"onable, sin embargo, por diversas razones no siempre es aplicable (costos, tiempo, tipos
de activos, etc.) a continuación se presentan elementoi de valuación por grupo. d" á"tiro..

Circulante
Disponibles; estos activos represenr'n la inversión que en efectivo o equivalentes de

efectivo se mantiene en el ente público, así como otras inversiones en instrumentos
financieros. como el Gobiemo no pretende ser especulativo en ninguna inversión, no tiene
lógica el permitir que estos bienes se valúen a un precio superior ál que se invifió en su
origen. Desde luego, esto no implica que el Gobiemo no deba buscar obtener los mejores
rendimientos de sus inversiones.

El efectivo debe reconocerse a su valor nominal.
No Circulante
Iamuebks y mu¿óIes.' en su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su costo

de adquisición, valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado básico de
valuación.

En momentos posteriores su valor sení el mismo valor original menos la depreciación
acumulada y/o las perdidas por deterioro acumulartas.

-La 
depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su

valor de desecho, entre los años corrcspondientes a su vida útil o rr ridu econámica; con
ello, se tiene un costo que se debená regisbar eri resultados o en el estado de activiáades
(hacienda pública / parimonio), con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el
servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimaci6n a¿ecua¿a ae h utilida¿
en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines
exclusivamente gubemamentales o sin fines de lucro.

PASIVO
o) Reconocimientoinicial
El valor inicial que deben tener los pasivos es el "recurso histórico"; es decir, el monto

recibido de recu¡sos en efectivo o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el
momento de su reconocimiento.

El monto incu¡rido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonabte de
la contraprestación recibida.

b) Reconocimientoposterior
Extinción de pasivos
El ente público dejani de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se considera

eue un qlsivo ha sido extinguido si reúne cualquiera de las siguientes .oidi"ior.r,a) El deudor paga al acreedor y es tibe¡ado de su obligación con respecto a la deuda. El
pago puede consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de bienes,
servicios o la adquisición de obligaciones en circulación emitirras por el mismo ente
público,
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judiciales o directamente por el acreedor.
Cqmbios en el valor de las provisiones:
Las provisiones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación

financiera y ajustada, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento.
La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera ta salida de recursos

económicos para liquidar la obligación.

Re-ulas Espr'cili cas

Obras púbücas capitalizables.
El costo de la obra pública debeni incluir el de la elaboración de proyectos, la propia

construcción y la supervisión, asi como los gastos y costos relacionadoi con'ta misÁu,
generados hasta su conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento,
observando los lineamientos aplicables en cada caso.

La obra capitalizable es aquélla ¡ealizadapor el ente público en inmuebles que cumplen
con la definición de activo y que incremente su valor.

En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no
circulante que corresponda y el sopofe documental del registro cootable será el establecido
por Ia autoridad competent€ (acta de entrega-recepción o el documento que acredite su
conclusión).

Obras del dominio público.

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción
de obra pública de uso común.

En e[ caso de las obras del dominio público, al concluir la obr4 se debeñí transferir el
saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio,
por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá recoio"", ",el resultado de ejercicios anterio¡es para mostrar el resultado real de las operaciones del ente
público a ¡na fecha determinada.

Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras
Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecüo es conservar el activo en

condiciones normales de servicio. su importe debe uplicu.se a los gastos del periodo.

- .ras adaptaciones o mejoras, será capitalizable el cósto incu.rido-cuando prolongue la vida
útil del bien, por lo tanto incrementan su valor.

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren
modificaciones tan completas que mrís que udaptucionis o reparaciones son
recolstnrcciones, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida áe servicio de la
unidad reconstruida sená considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en
un principio para la unidad original.

COPALItto
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Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o
estudios y que permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o
documentos, a través de su regrstro en una sugnta de mayor de naturaleza acreedora.

[¿ cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables sení a través de la baja
en registros contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su
notoria imposibilidad de cobro, conforme a la legislación aplicable.

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de dificil cobro ó incobrables es
el siguiente:

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la
base más adecuada pata rcalizar los incrementos mensuales a una cuenm
complementaria de activo de nah¡raleza acreedora" afectando a los resultados del
ejercicio en que se generen.

b) El ente público cuando menos anualmente analizaní las cuentas por cobrar y
procedená a identificar y relacionar aquellas con ca¡acterísticas de incobrabilidad las
cuales debenin ser aprobadas por [a autoridad correspondiente.

Depreciación y Amortización, del Ejercicio y Acumulad¡ de Bienes.
Depreciación y Amortización.- Es la distribución sistemática del costo de adquisición de

un activo a lo largo de su üda útil.
El monto de la depreciación como la amortiz¿ción se calcular¿ considerando el costo de

adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años
correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrifurdose en los gastos del período,
con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo
cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del
costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubemamentales o sin fines
de lucro. y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización
acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar
restante.

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o
servicio al momento de su adquisición.

b) valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendni el activo en la fecha
en la que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del ñn de su vida útil,
o la del fin de su üda económica y si no se puede detenninar es igual a cero.

c) vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por
parte del ente público.

Revisión de l¡ üd¡ útil.
La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían

significativamente de las estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los periodos que
restan de üda útil.

se deberá valora¡ por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. se
considerará que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis
de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al período a lo largo del cual
se espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para el ente
público, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos.
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Los activos con vida útil indefrnida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil
cada ejercicio para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir
manteniendo una vida útil indefrnida para ese activo. En el supuesto de qué no se den Jsas
circunstancias, se cambiani la vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un
cambio en la estimación contable.

Los activos con vida útil definida se depreciañin durante su vida útil.

INFRAESÍRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN

30 3.3

Casos perticulares.

Los terrenos y los edifrcios son activos independientes y se tratariin contablemente por
separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. con algunas excepciones. tales como
minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se
deprecian. [¡s edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. un
incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la
determinación del importe depreciable del edificio.

1.2.3

1.2.3.3

BIENES INMUEBLES,
PROCESO
Edifi cios No Habitacionales

Años de
vida útil

Cuenta Concepto

1.2.4.1
1 .2.4.1.1
1 .2.4.1.2
'1.2.4.1.3

1 .2.4.1.9
1.2.4.2
1.2.4.2.1
1.2.4.2.2
1.2.4.2.3
1.2.4.2.9
1.2.4.3
1.2.4.3.1
1.2.4.3.2
1.2.4.4
't.2.4.4.1
1.2.4.4.2
1.2.4.4.3
1.2.4.4.4
1.2.4.4.5
1.2.4.4.9
1.2.4.6
1.2.4.6.1
1.2.4.6.2
1.2.4.6.3
1.2.4.6.4

10
10
10
10

10
10
t0
10

Mobiliario y Equlpo de Administrac¡ón
Muebles de Oñc¡na y Estantorla
Muebles, Excepto De Oñcina Y Estantería
Eguipo de Córnpub y de Tecnologlas de la lnfomación
Otros Mobilierlos y Equipos de Administación
Mobiliario y Equipo Educadonal y Recreativo
Equipos y Aparabs Audiovisuabs
Aparatos Deporti\ros
Cámaras Fotográficas y de V¡doo
Otro Mobilhrio y Equipo Educacirnal y Rec¡eaüvo
Equipo e lnsüumental Médico y de Laboratorio
Eguipo Médlco y de Laboratorio
lnstumental Médbo y de Laborato¡io
Equipo de Transporte
Aubmóvll€s y Equipo Ter€sfe
Canocerlas y Remo§ues
Equipo Aeroespadal
Equipo Fenovlario
EmbarcacJonos
Otros Equipoe de Transporto
Maquinaria, Oüos Equipos y llenamientas
Maquinaria y Equipo Agrop€o¡arb
Maqu¡nari¡a y Equipo lndustrial
Maqu¡naria y Equipo de Consfucción
Sistemas do Aire Acondicionado, Calefacrión y de
Refrigeracón lndusEial y Comordal
Equipo de Comun¡cac¡ón y Telecomuni:ación

3
5
3
5

5
5

5
5
5
5
5
5

t0
10
3
't0

10
l0

33.s
l0

33.3
20

33.3
20

1.2.4.6.5 10 10
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20
20
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1.2.4.6.6

1.2.4.6.7
1.2.4.6.9

10

10
10

10
l0

Tratemiento del rmpuesto ar valor Agregado (rvA) en el costo de adquisición.
El Impuesto al valor Agregado no recupeiable para los entes públicos forrna parte del

costo de adquisición del bien dado que el Postulado B¿isico de Coitabilidad Gubeáamental
"VALUACION" en la explicación establece que el costo histórico de las operaciones
corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la docr¡mentación contable
original justificativa y comprobatoria.

Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles.
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de aáquisición sea menor a 70 veces

el valor diario de la unidad de Medida y Actualización (rlMA), pod.in registrarse
contablemente como un gasto y se*án sujetos a los controles correspondientes.

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo r¡nitario de adquisición sea igual o superior
a 70 veces el valor diario de la uMA, se registranln contablemente como ,rn-aumento e¡ el
activo no circulante y se deberián identificar en el control administrativo para efectos de
conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga igenci¿ menor
a un año, caso en el cual se le danl el tratamiento de gasto del período.

Diferenci¡s obtenidas de l¡ conciliación fisica{ontable y de le baja de bienes.
El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se

obtengan como resultado de la conciliación fisica-contable de los bienes muebles, inmuebles

" Pqgr]1"! de los entes públicos, se reconocenán afectando las cuentas conespándientes al
rubro 3.2.2 Resultados de Eje¡cicios Anteriores y a la cuenta del grupo Activo ño circulante
correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procediÁientos administrativos que
deban realizarse de acuerdo a la normatividad corr"sporrdieot".

, t as diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación
fisica-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes p¡blicos, se
reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos y a ía cuenta del
grupo Activo No Circulante correspondiente.

_ Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia,
deterioro, extavío, robo o siniestro, ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo
n9 

95-culante que correspooda y un cargo a la cuenta 5.5.1.g Disminución de Bienes por
pérdid4 obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de los procedimien:tos
administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad 

"oo"rpordi"ot".
Bienes sin valor de adquisición o sobrante¡.
En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podni ser

asignado, para fines de registro contable por ei área que designe la autoridad competente del
ente público, considerando el valor de otros bienei con caracteristicas simila¡es o, en su
defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes.

Bienes no localizados.

Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesor¡os
Eléctricos
Henam¡entas y Máqu¡nas-Henamienta
Otros Equ¡pos

10
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Se procedeÉ a la baia de los bienes y se realizanán los procedimientos administrativos
correspondientes, notificiindose a los órganos internos de control cuando:

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se
gfectuanin las investigaciones necesarias para su localización. si una vez agotadas las
investigaciones correspondientes los bienes no son encontrados, se efectuarán los tnfunites
legales correspondientes.

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público debeni levantar
acta administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demiís actos y
formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso.

Actualización de la Hacienda hiblica / PaHmonio.
Atendiendo a la Nomra Intemacional de Contabilidad del Sector público §ICS l0-

Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se debeni actualizar el
patrimonio cuando el Índice Nacional de Precios al consumidor acumulada durante un
periodo de tres años sea igual o superior al 100%.

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión)
se realizaní contra la cuenta 3. 1.3 Actualización de la Hacienda pública./patrimonio.

Cuent¡s por cobrar de ejercicios ¡nteriores.

Los entes públicos que, al I de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios
anteriores no registradas como activo derivadas del reconocimiento de ingresos devengados
no recaudados, las deberán de reconocer en cuentas de orden y afectar presupuestariamente
todos los mome[tos de ingresos al momento de su cobro,

Cembios en crlterios, estimaciones cont¡bles y errores.

Carnbios en criterios contables.

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bian a una decisión voluntaria,
debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor información, o bien a la
imposición de una noÍna.

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable- - Por la aplicación del
Postr¡lado Brisico de consistencia no podní'n modificarse los criterios contables de un
ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicanfur yjustificanfur en las notas.
Se consideraní que el cambio debe de ser aplicado en resultados de ejercicios
anteriores.

b. Cambio de criterio contable por imposición normativa. - Un cambio de criterio
contable por la adopción de una norma que regule el tratamiento de una transacción
o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones transitorias que se
establezcan en la pmpia norma. En ausencia de tales disposiciones transitorias el
tr¿tamiento seni el mismo que el establecido en el punto anterior.

Cambios en las estimaciones contables.
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Los cambios en aquéllas partidas que requieren ¡ealizar estimaciones y que son
consecuencia de la obtención de información adicional, de una mayor experiéncia o del
conocimiento de nuevos hechos, no deben considerarse a los efectos señaladós en el párrafo
anterior como cambios de criterio contable o error.

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva,
afectando, según la naturaleza de la operación de que se trate, al resultado oet i3ercicio en
que tiene lugar el cambio o, cuando proceda, directamente al patrimonio neto. Él eventual
efecto sobre ejercicios futuros se iá reconociendo en el transcurso de los mismos.

Cuando sea dificil distingut entre un cambio de criterio contable o de estimación contable,
se considerará este como cambio de estimación contable.

Erores.

Los entes públicos elaboranín sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados
en ejercicios anteriores. Dichos errores pueden ser entre oüos por omisiones, inexactitudes,
imprecisiones, registros cortables extemponineos, errores aritméticos, errores en la
aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos.
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La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cue¡ta 3.2.5.2 Cambios por Errores
Contables.

Matrices: lngreso, egreso y b¡enes

con referencia al artículo 4L de la LGCG es necesario est¿blecer una interrelación
automática de clasiñcadores a la Lista de cuentas, por lo tanto es necesario establecer la
matriz de CRI-LC, COG-LC y CBM-COG-LC, las cuales se detalla a continuación:

Matriz CRI-LC

I 2 OI OI PREDIAL URBANO CORRIENTE 4112012010r
l{ I ('l Co l)cnonrin¡tión (;CRCSSub

I I 3 I Sueldos Base
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Nota: La estructura de la L¡sta de Cuenias se detalla más adelante.

Matriz COG-LC
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Nota: La estructura de la Lista de Cuentas se detalla más adelante.

Matriz COG-CBM/I
CC(;EDenon¡in¿ción (c(;tacB
581
583
622
5ll
512
515
53r
54t
561
562
563
565
513
597

I

I

I

I

I
3

I

0l
03

6

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

I

I
I

I
I
I
I

I

I
3

I

Terrenos

Edifi cios e instalaciones

Edi.ficación no habiacional

Muebles de oficina y estantería

Muáles excepto de oficina y estanterla

Computadoras y equrpo poiferico

Equipo para uso medico dental y para laboratorio

Automóúles y camiones

MAQ. Y EQ. P/ACT. AGROP.CONSTR

Maquinaria y equipo industrial

Maquinaria y eqüpo de construcción

Eqüpo de comunicación y telecomunicación

Otros bienes artísticos culnrrales y cientificos

Licenci¿s informaticas e intelech¡ales

0l 00

02 0l
1a

ll
t2
l5
3l
4l
6l
62
ó3
65
l3
97

00

l0
Inmueble

I¡mueble

Otro

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

IntaDgible

58t
5 83
622
5rl
512

62
5l
5l

0t 0r

03 02

Inmueble

Inmueble

Oto
Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Mueble

Intangible

00

0

2

I
2

5

00

l0
I

I

I

Terraos

Edificios e instalaciom

Edi6cación no h¡bit¡cion¡l
Muebles de ofici¡a y est8nr€da

Muebtes excepto de oficina y
estanieria
Coryutadoras y equipo
periftrico
Equipo pua uso mcdico dental
y pa¡a laboratorio
Aüomóvil€s y camiones

MAQ. Y EQ. P/ACT.
AGROP.CONSTR.
Maquinaria y equipo industrial

Maquinaria y equipo de
co¡stucción
Equipo de comunicación y
telecomunicación
Oüos bienes artísticos
culnrales y cientificos
Licencias infonoáticas e
infcleciuales

2362

2310
2330

2411
2412

2462
2463

005E1I

005831

w6/»
005¡ ll
005121

005r51

00531 I

00541 I

00561I

005621

005631

00565t

005133

005971

5

5

5l5l

5651

5133
5971

l2 413

t2431

t2465

t2471
12521

54ll
56ll

3tl

9

J

4

6

5

5

5

5 62 |
563t

12441
t2461

2

3

5

3

6

6

6

5

5

5

5

5

c('( ECR ('C'GEDcnominación (;GRCSSubc

Nota: La estructura de la Lista de Cuentas se detalla más adelante.
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Catálogo de Cuentas

Lista de Cuentas:

En referencia alaLey Genera I de contabilidad Gubemamental, en su artículo 4, 20, 37
y en el Manual de Contabilidad Gubemamental se puede extraer las siguiente definiciones y
conceptos:

catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los
instructivos de manejo de cuentas y las guias contabilizadoras:

Lista de cuent¡s: Se considera LC a la relación ordenada y detallada de las
cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda
pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de
orden o memoranda.

Instructivo de manejo de cuentrs: Se considera que tiene como propósito
indicar la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden óargar
o abonar cada una de las cuentas identiñcadas en el catálogo, las cuentas qlue
operanín contra las mismas en el sistema por partida doble e indica cómo
interpretar el saldo de aquéllas.

Guí¡s cont¡bilizadoras: Se considera que deben mostra¡ los momentos de
registro contable de cada uno de los procesos administrativo/frnancie¡os del ente
público y los asientos que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada
uno de ellos el documento soporte de los mismos.

Par establecer la "Lista de cuentas" se apega al artícuto 37 de la LGCG: ',para el registro
de las operaciones presupuestarias y contables, Ios entes públicos deberán ajustarse; sus
respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estanin aliáeadas, tanto
conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el consejo.
Para tal propósito, se tomanin en consideración las necesidades de administración financiia
de los entes públicos, así como las de control y fiscalización.,'

Pl¡n de cuent¡s: El PC es el documento en el que se defininin los dos primeros agregados
a los que deberán alineane las listas de cuentas que formulariin los entes priu'Íico's, se
conforma por:

ler Agregado
o Género: Considera el universo de la clasificación. ( I digito)

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establece¡ una clasiñcación,
flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe
utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público. La estructura presentada
en este documento, permite formar agrupaciones que van de conceptos ginerales a
particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación.

a
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Descripción
Activo
No Circulante
Bienes Muebles
Mobiliario y Eq. de
Administración

Equipo de Cómputo

o Grupo: Determina el ámbito del unive.rso en rubros compatibles con el género
en forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregador .., .o.poii"ióo.
(l dígito)

o Rubro: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente púbtico. (l
digito)

2do Agregado
o cuenta: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor. (l digito)o subcuenta Armonizada: constituye un mayor detafle de las cuentai. t r-¿igito

para cuentas vinculad¡s al presupuesto de egresos y que son de Balance)

Para alinear la LC al PC se detalla rrna sub-cuenta 2: Necesidades intemas. (4 dígitos)

4
4

4

x

2
2
2

)

x
I
I
1

I

1112 0
12413
12 6 3 0
2112 0
32200
4112 0
51210
512,t0
55150
55180

I

I l3
Lista de Cuentas

Cuenta Sub-cta Propia
I 3 51sl

Descripción
Computadoras

Gene¡o Rubro
4

Grupo
2I

coo esta estructura se diseño una Lista de cuentas (9 digitos) arineada al plan de cuentas
del coNAC (5 digitos), cual el PC no indica el 4to o ito rúgito se optó por un "cero" como
comodín.

000101

005151
005f51
000001
000017
120101
0021',|1

002112
005151
00515r

BANCO X

Computadoras y equipo periférico
Com putadoras y equipo periférico
Proveedores por pagar CP
RESULTADO DEL EJERCICIO 2017
Predíal Urbano
Materiales y riüles de ofic¡na
Equipos menores de oficina
Computadoras y equipo periférico
Com putadoras y eguipo p€riférico

con ¡eferencia al artículo 41 de la LGCG es necesario establecer una interrelación
automática de clasificadores a la Lista de cuentas , por lo tanto es necesario establecer la
matriz de LC-cRI y LC-coG, la cual se detalla a continuación en relación LC-CRVCOG:

GGRCSSubcta
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Grupo Rubro Cuenta Sub
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LC Denominación cRr coc
11120-000101

12413405151
12630-005151

21120-000001

32200400017
41120-120101
51210-OO2111

512104021,12

55150-005151
5518S00515.t

BANCO X

Com putadoras y equipo períférico
Com putadoras y equipo periféríco
Proveedores por pagar Cp
RESULTADO DEL EJERCICIO 20,17
P¡edial Urbano
Materiales y útiles de oficina
Equipos menores de dcina
Computadoras y equ¡po periférico
computadoras y equipo periféfico

5151

2111
2112

Géneros

GENERO: Considera el universo de la clasificación.

Balance I ACTTVO

2 PASWO

Recursos controlados por un ente público,
identificados , cuantificados en términos monetarios
y de los que se espenm, beneficios económicos y
sociales fuh¡ros, derivados de operaciones
ocurridas en el pasado, que han afectado
económicamente a dicho ente público.
Obligaciones presentes del ente público,
virtualmente ineludibles, identificadas,
cuantificadas en términos monetarios y que
¡epresentan una disminución futu¡a de beneficios
económicos, derivadas de operaciones ocurridas en
el pasado que le han afectado económicamente.

I'ipo Género Dcfinición

3 HACIENDA
PUBLICA
/PATRIMONIO
4INGRESOS Y
OTROS BENEFICIOS

Representa la diferencia del activo y pasivo del ente

Resultados

público. Incluye el resultado de la gestión de
eJercrclos antenores.
Representa el importe de los ingresos y otros
beneficios del ente público provenientes de los
mgresos de gestión, participaciones, aportaciones,
transferencias, asignaciones, subsidios y otras
a otros
Represen ta el importe de los gastos y otras pérdidas
del ente prlblico, incurridos por gastos de
ñrncionamiento, intereses. transferencias,
participacrones y aportaciones otorgadas, otras

, entre otras.

5 GASTOS Y OTRAS
PERDIDAS

rlas de la gestión y extraordinarias
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De Orden

20tt.2ut
7 CUENTAS DE
ORDEN
CONTABLES

8 CUENTAS DE
ORDEN
PRESUPUESTARIAS

-l

eventos, que, si bien no representan
hechos económico-financieros que alteren el
patrimonio y por lo t^nto los resultados del ente
público, informan sobre circunstancias
contingentes o eventuales de importancia respecto
de éste, que en determinadas condiciones, pueden
producir efectos patrimoniales en el mismo.
Representa el importe de las operaciones
presupuestarias que afectan la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos. Se considera la partida

Cierre 6 CUENTAS DE
CIERRE CONTABLE

9 CUENTAS DE
CIERRE
PRESI]PUESTARIO

Cuentas de cierre contable que comprenden el

T

resumen de los ingresos y gastos que refleja el
ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. Se
considera un registro automático.
Cuenta de cierre que muestra el importe del
resultado presupuestario. Se considera la partida
simple.

lnstructivo de Cuentas:
. rnstructivo de manejo de cuentas: se considera que tiene como propósito indicar la

clasificación y n attraleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de
las cuentas identificadas en e[ catiílogo, las cuentas que operariiniontra las mismas en el
sistema por partida doble e indica cómo interpretar el saldo de aquéllas.

Estructura del formato:
(1) Genero: ler dígito del plan de Cuentas
(2) Grupo: 2do digito del plan de Cuentas
(3) Rubro: 3er dígito del Plan de Cuentas
(4) Cuenta: 4to dígito del plan de Cuentas
(5) Naturaleza: Asignar la naturaleza Deudora/Acreedora
(6) CRI Vinculación al CRI si es que aplica
(7) COG: Vinculación al COG si es que aplica
(8) CBM/I: Vinculación al CBM o CBI si es que aplica
(9) Código: Nume¡o de la Lista de Cuentas
(10) Nombre: Nombre de Cuenta de la Lista de Cuentas
(11) No./Cargo: Número de evento y descripción de la anotación en el Debe
(12) No./Abono: Número de evento y descripción de la anotación en el Haber
(13) Saldo: Descripción de lo que rqxesenta el saldo
(14) Observaciones: Descripción de algún comentario relevante
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Rubro 3( ) COG 7( )
Cuenta CBlI{/I

Nombre

(10)

Cargo Abono
(11) (t2)

§u saldo represente

J( )
Observaciones

@
Eq TET

"Ejemplot Instructivo de m¡nejo de cuentas

Género Activo Nafuraleza Deudora

Grupo 1.2 No Circulante CRI
Rubro 1.2.1 Bienes Inmuebles COG 5831

Cuenta CBN4/I 03020210

Código Nombre

Edifi cios e instalaciones

No. Cargo No. Abono
0l
02

Por el Saldo inicial
Por el devengado en la adquisición
Por la capitalización (no presupuestal)

0l Al cierre

§u saldo represent¡

E al ro de fiedi c ool fi lna m orum debe ser catas tralque

Observaciones

Auxiliar por CBI
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(4) (8)

(e)

(14)

1.2.3.3 Edificios no habitacionales

12330-5831
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Por las características similares, algunos instructivos de manejo de cuentas se manejan de
manera general o global, los cuales se toman en cuenta si no se tiene un instructivo deá[ado
o especifico.

Detalladas

Po¡ las características del proceso especifico, algunos instn¡ctivos de manejo de cuentas se
manejan de manera detallado o especifico, los cuales se toman en cuenta, ii algún proceso
no se encuentra se atenderá un instructivo geDeral o global.

Guía Contabilizadora:

Guf¡s cont¡bilizadoras: se considera que deben mostrar los momentos de registro
contable de cada r¡no de los procesos administrativo/fmancie¡os del ente público "y 

los
asientos que se genenm a paÍir de aquéflos, indicando para cada uno de ellos el docuánto
soporte de los mismos.

AIT'i'IA'tilE¡fIO MUN|CIFAT

coFAr¡uo
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Estructura del formato:
(1) Proceso: Nombre de la Guía
(2) No.: Numero de procedimiento de la Guía
(3) Concepto: Descripción del procedimiento
(4) Doc. Fuente: Docr¡mentación comprobatoria
(5) Periodicidad: Cad¿ cuando se realiza el procedimiento
(6) cargo contable: código y nombre de la cuenta contable de anotación en el Debe
(7) Abono contable: código y nombre de la cuenta contable de anotación en el Haber(8) Cargo Presupuestal: Código y nombre de la etapa presupuestal con
incremento/disminución
(9) Abono Presupuestal: Codigo y nombre de Ia etapa presupuestal con
incremento/disminución

Procedimientos

se detallan como un anexo.

(2) J( ) (4) (s) (6) (7) (8) (e)

I0l Recaudación

47
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Estados Financieros
Estructura:

Los estados financieros muestr¿m los hechos con incidencia económica-financiera que ha
realiz¿do un ente público durante un periodo determinado y son necesarios para mostrar los
resultados de la gestión económica, presupuestaria y fiscal, así como la situa¿ión patrimonial
de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la leylstablece.
EI objetivo general de los estados financieros, es suministrar información acerca de la
situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de efectivo acontecidos y sobre el
ejercicio de la l,ey de lngresos y del Presupuesto de Egresos, asi como sobre la postura fiscal
de los entes públicos, de forma tal que pennita cumplir con los ordenamientos legales sobre
el particular. A su vez, debe ser útil para que un amplio espectro de usuarios puedi disponer
de la misma con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto i la asignación
de recursos, su administración y control. Asimismo, constituyen la base financie ra-para la
evaluación del desempeño, la rendición de cuentas, la transparencia ñscal y la fiscalización
externa de las cuentas públicas.

I¡form¡ción Contsbl€ (4ó, fraccióB I)
a) Estado de Actividades

b) Estado de Situación Financiera

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública

d) Estado de Cambios en la Situación Financiera

e) Estado de Flujos de Efectivo

f) Informe sobre Pasivos Contingentes

g) Notas de Desglose /Ivlemoria,¡ Gestión
A&ninistl-¿tiva
h) Estado Amlítico del Activo

i) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Información Presupuestal (116, fractión II)
a) EAI (CE/CFF/CRI)

b) EAEPE (CA/CTG/COG/CFG)

c) Endeudamiento Neto

d) Intereses de la Deuda

e) F§o de Fondos

Información prognmática (46, fracción III)
a) Gasto por Categoría Programática

DOF 27 dic 17 X

DOF 06 oct 14 X

DOF 27 dic 17 X

DOF 06 oct 14 X

DOF 06 oct 14 X

DOF 06 oct 14 X

DOF 06 oct 14 X

DOF 06 oct 14 X

DOF 06 oct 14 X

DOF 22 dic 14

DOF 30 sep 15

DOF 06 oct 14

DOF 06 oct 14

xx
x
x
x
x
x
x

x
x

x
x
x
x
x

x

x
x
x
x
x

x

x
x
x
x

x

x

x
x

Acucrdos
CO\J\(.

ted
,\rl,

Fldo
¡t rt,
5-l

\lp¡o
.t rt,
t5-1

DOF 06 oct 14
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b) Programas y Proyectos de Inversión

c) Indicadores de Re.s¡ltados

Inform¡ción complemertaria para
cuentas oacionales
Análisis cualitativo de los indicadores de la pos¡¡ra
fiscal
a) Ingresos presupuestarios;
b) Gastos presupuestarios;
c) Postura Fiscal:
d) Deuda pública,
Inf. contable, prezupuestaria y programática
dependencia y entidad

ffit
xx

generar las

x
x

x

x

x

por xx

Acue¡dos
CONAC

DOF 06 oct l4
DOF 22 dic 14
DOF 30 sep l5
ñF27 ücl7

DOF 08 ago 13

DOF 22 dic 14
DOF 08 ago

l3
DOF 22 üc 14

x
x
x
x
x
x
x

x
x

x
x
x
x
x

x
x

\l¿nrral (.()\.\C ( ie ner¿ I SSG ssB
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Inform¡clón Cont¡ble (46 frrccióD f)
a) Estado de Actiüdades

b) Estado de Situación Financiera

c) Estado de Variación en la Hacienda pública

d) Estado de Cambios en la Situación Financiera

e) Estado de Flujos de Efectivo

0 Informe sobre Pasivos Contiogentes

g) Notas de Desglose ,vlemoria./ Gesrión
Administraüva
h) Estado Analíüco del Activo

i) Estado Analitico de la Deuda y Otros pasivos

Inform¡ción Presupuestat (46, frrcción tI)
a) EAI (CE/CFF/CRI)

b) EAEPE (CAICTG/COG/CFG)

c) Endeudamiento Neto

d) Intereses de la Deuda

e) Flujo de Fondos

lnform¡ción progrrmáticr (46, fractión III)

x
x

x
x
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a) Gasto por Categoria hogramritica

b) Prograoas y Proyectos de Inversión

c) Indicadores de Resultados

hfbrmación Contable

x
x

Formatos y conten¡do

Estado de Actlvidades

. Este tipo de estado muestra,er resurtado de las operaciones de ingresos y gastos de un etrtedurante un periodo detemrinado.

Los ingresos estiín clasificados de acuerdo con ros criterios del clasificador por rubros de
ingresosannrcnizado, los objetos der gasto con el crasificador por objeto de gasá armonizado
y el resultado final muestra el ahorro o desahorro del ejercicio

El Estado de Resultados y de Actividades, er primero es elaborado por ras entidades dersector Paraestatal y paramunicipal, y er segund-o pudiera ser aplicado por las enti¿ades iolucrativas.

Estado de Resultados
Las entidades paraestatales lucrativas elaboran este estado cuya importancia reside enmostrar la información relativa al r9s,]la9o de ras operacion". 

"o 
,. p*i.á" ."."ur";incluye los ingresos, costos y gastos de dichas entidade¡;;;terminando la utilidad o perdidaneta etr un ejercicio.

Estado de Actividades
Este estado forma parte de los. estados financieros que elaboran ras entidades con propósitosno lucrativos, tiene como fin informar ra variación'totat áet patrimonio árr"ri" .', p[i"¿",proporcionando datos relevanües sobre el resultado de lai transacci";;. ;;;í;; "modifican el patrimonio de Ia entidad.

Est¡do de §itu¡ción Fin¡nciera
Refleja la posición financiera del ente púbrico a una fecha determinada; incruye inforrnaciónacumulativa en tres grandes rubros: el a*ivo, er pasivo y patri.o"io o ru.ieáá; ñ;-rü ,"formula de acuerdo con un formato y un criterio istándi p-, realizar el comparativo de lainfomración en distintos períodos y .-* otro. .ot., .i-it*á, 

"poyundo 
ra toma de decisionesy las funciones de fiscalización.

Estado de Variación en Ia H¡ciend¡ pública
Muestra la actividad financiera del ente púbrico y revera er flujo de recursos recibidos yejercidos en cumplimiento de su cometido_ a*át" 

"i 
.¡"r"i"á; in.ruv. l* pÁ""ü",modificaciones que afectaron el rubro de la Hacienda públi'ca.

Estedo de cambios en r¡ situ¡ción fin¡nciere @stado de Frujos de Efectivo)

50



origen o Aplicación: Muestra la obtención o disposición de los recursos y obligaciones
durante el ejercicio.

Estado de Flujos de Efectivo
Representa los principales cambios ocurridos en Ia estructura de los resultados financieros
del ente púbüco en un periodo determinado, así como los recursos generados o utilizados en
su operación y su reflejo final en el efectivo o inversiones.

Rev-ela en forma detallada y clasificada las variaciones de las cuentas pahimoniales del ente
público' de un periodo determinado a otro, crasificados por actividades de operación, de
inversión y de financiamie¡to.

Informes sobre pasivos contingentes;
Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación debe ser confirrnada
sólo por Ia ocurrencia de uno o miás eventos inciertos que nó estri, bajo el control del ente
público.

Notas a los estados fin¿ncieros; (Desglosg memoria y gestióD admva.)
Revelan infomración comprementaria de ros rubros y *toor presentádos en los estados
financieros siendo de utilidad para que los usuarios de la infórmación financiera tomen
decisiones con una base objetiva. Esto implica que éstas no sean en sí mismas un e$ado
financiero, sino que formen parte integral óe e[os, siendo obligatoria su presentación.

Los elemeritos minimos que deben mostrar son: ras bases de preparación de los estados
financieros, las principales políticas de carácter nonnativo contable, y la explicación de las
variaciones más significativas o representativas

Estado ¡nalltico del ¡ctivo
Muestra el comportamiento de ros fondos, valores, derechos y bienes identificados y
cuantificados en térrninos monetarios de que dispone el ente públicá para el desarrollo de sus
actividades, su saldo al inicio del ejercicio, incrémentos, decrementos y su sardo final.

Estado An¡lltico de la Deuda y Otros pasivos
Se presentan las obligaciones insolutas del Sector Público, derivadas de la celebración de
empréstitos internos y extemos, a¡rlori-zados o ratificados por el H. congreso de la unión y
congresos de los Estados y Asambrea Legislativa del Distrito Federar y áaos pasivos

\otas d!' Des,glose

Notas al Estado de Situación Fina¡ciera

Efectivo y Equivalentes

AYUltllA'llENIO mUNrct PAL

COPAtIttO
20rr-20ll

Representa la infomración sobre los orígenes y apücaciones de los recu¡sos del ente
púbüco durante el ejercicio.

51



EsF0l.- se informa¡¡i acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los
mismos; de las inversiones ñnancieras se revelará su tipo y monto, su clasifiCación en corto
y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir
ESF02.- Por tipo de contribución se informaná el motrto que se eocuentre pendiente de cobro
y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deber¿ín considerar los
montos sujetos a algun tipo dejuicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad
de cobro.

ESF03.- se elaborani, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y
bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o hdeicomisos que
se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en
una desagregación por su vencimiento en dias a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365.
Adicionalmente, se informani de las características cualitativas relevantes que le-afecten a
estas cuentas.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)
ESF04.- se clasificar¿ín como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se
encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entei públicós que
realicen algún proceso de transform aci6n y/ o elabo¡ación de bienes.

En la nota se i¡fonnani del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los
inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza dje los mism<¡s.
Adicionalmente, se revelaná el impacto en la información fi¡anciera por cambios en el
método o sistema.

EsF05.- De la cuenta Almacén se informaní acerca del método de valuación, asi como la
conveniencia de su aplicación. Adicionahnente, se revelará el impacto en la inforrnación
financiera por cambios en el método.

Inversiones Financieras
EsF06.- De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará
de estos los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan
o puedan tener algrma incidencia en las mismas.
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ESF07.- Se informaná de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y
aportaci ones de capital.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
ESF08.- Se infomrani de manera agrupada por cuenta, Ios rubros de Bienes Muebles e
Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de
depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se
infor¡nanl de las caracteristicas significativas del estado en que se encuentren los activos.
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ESFO9.se informani de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y
diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumuuai, tasa v
método aplicados.

Estimaciones y Dsterioros
ESFl0.se informanán los criterios utiliz¿dos para la determinación de las estimaciones; por
ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de aciivo,
biolégicos y cualquier otra que aplique.

Otros Activos
EsFl l.- De las cuentas de otros activos se informani por tipo de bienes muebles, inmuebles
y otros, los montos totales asociados y sus características iualitativas significativas que les
impacten financieramente.

EsFl2'- se elaboraná una relación de las cuentas y documentos por pagar en una
desagregación por su vencimiento en dias a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365.
Asimismo, se informaná sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos.

ESFI3.- se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de
Terceros en Administración y/o en Garantia a cofo y largo plazo, así como la naturaleza de
dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran
afectarles financieramente.

EsFl4.- Se informani de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y
naturaleza, asi como las características sigrrificativas que les impacten o pudieran impactarles
fi¡ancieramente.

Not¡s ¡l Estado de V¡ri¡ciones en l¡ H¡cienda públic¡/?¡trimonio

EvHP0l.- se inforrnará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio
contribuido por tipo, naturaleza y monto.

EVHP02.- se informará, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recr¡rsos
que modifican al patrimonio generado.

Not¡s ¡l Est¡do de Activid¡des

Ingresos de Gestión
EA0l.- De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transfereniias, subsidios, át us ayuaas
y asignaciones, se informanín los montos totales de cada clase (tercer nivel det Clasificador
por Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica simiñcativa.
E402.- se informaná; de manera agrupada" el tipo, monto y nit,raleza de la cuenta de otros
ingresos, asimismo se informaná de sus caracteristic¿¡s significativas.

Gastos y Otras Pérdidas:
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Notas al Estado de Flujos de Efectivo

Efectivo y equivalentes
EFE01.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de
Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigu.e:

EFE02.- Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y qué
porcentaje de estas adquisiciones fueron realizadas mediante subsidios de capital del secior
central. Adicionalmente revelar el importe de los pagos que durante el período se hicieron
por la compra de los elemenfos citados.

EFE03.- conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de operación y la
cuenta de AhorrolDesahorro antes de Rubros Exhaordinarios.

Conciliación Presupuesto Cont¡bilidad

GPCI.- Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables: Ingresos contables son
los Ingresos presupuestarios, miás lngresos contables no presupuestarioi, y -eoos Ingresos
presupuestarios no contables

CPCE.- co¡ciliación entre los egresos presrpuestarios y los gastos contables: Gastos
contables son los Egresos presupuestarios, menos Egresos presupuéstarios no contables, miás
Gastos contables no presupuestarios.
Notas de Iüernoria

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valo¡es que no afecten o
modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su ircorporación en lidros es necesaria
con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos,
o bien para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o no
presentarse en el fufuro. Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son las
siguientes:

Cuentas de Orden Cont¡bles y Presupuestarias:
contobles: valores, Emisión de obligaciones, Avales y garantías, Juicios, contratos para

lnversión Mediante Proyectos para Prestación de servicios @ps) y Similares y Bienes
concesionados o en comodato

Presupuestarias.. Cuentas de ingresos y Cuentas de egresos

se informaná" de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de
orden contables y cuentas de orden presupuestario:

l. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e
instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formado¡es de mercado u okos.2. Por tipo de emisión de instrumento: monto. tasa y vencimiento.
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EA03.- Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y
otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gÍrstos y perdidas extraordinarias, así
como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más
del total de los gastos.
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3. Los contratos firmados de constn¡cciones por tipo de contrato.

Notas tle Gesrión Adntinistrativa

l. Introducción

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que
debenin ser considerados en la elaboración de los estados financieros prira la mayor
comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta det gobiemo a las condiciones
relacionadas con la inforrnación fi¡anciera de cada período de gestión; ademiás, de exponer
aquellas políticas que podrian afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2. Panorame Económico y Financiero

se informani sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el
ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la
administración; tanto a nivel local como federal.

3. Autorización e llistoria
Se informani sobre:

a) Fecha de creación del ente.

b) Principales cambios en su estructura.

4. Organizacién y Objeto Societ

Se informaná sobre:

a) Objeto social.

b) Principal actividad.

c) Ejercicio fiscal.

d) Régimen jurídico.

e) consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté
obligado a pagar o retener.

f) Estructura organizacional brísica.

g) Fideicomisos, mandatos y anrilogos de los cuales es fideicomitente o
fideicomisario.

5. B¿sm de Preparación de los Estados Financieros
Se informani sobre:

a) si se ha observado la norrnatividad emitida por el coNAC y las disposiciones
legales aplicables.
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b) [a- normatividad apricada para er reconocimiento, valuación y reveración de los
diferentes rubros de ra información financier4 asi como ras bases de medición
utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por .j;pb,;;.;;
histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recupera.i¿" o'.úñ;;
otro método empleado y los criterios de aplicación de los miimos.

c) Postulados básicos.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades
(normatividades supletorias), debeni realizar la justificación oroo"ui"
correspondiente, su alineación con los pBCG y a las características cualitativas
asociadas descritas en er MCCG (documentos pubricados en er Diario oficiar Je
la Federacióq agosto 2009).

e) Para las entidades que 
lor p1-Í.1::a 

-ve_z ¡sten implementando la base devengado
de acuerdo a Ia Ley de Contabilida{ debenín:
- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;
- Su plan de implementación;
- Revelar los cambios en las poríticas, la crasificación y medición de las

mismas, así como su impacto en la infomtación frnancieá y
- Presentar los úrtimos estados financieros con la normatividad anteriormente

utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a
la base devengado.

ó. Politic¡s d€ Contabilidad Significativas
Se informaná sobre:

a) Actualización: se informani del método ut üado para la actualización del varor
de los activos' pasivos y Hacienda púbrica/patrimonio y las razones de dicr;
elección. Así como informar de la desconexión o .ecorexión irflacionaria.

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en
la información financiera gubemamental.

c) Método de valuación de ra inversión en acciones de compañias subsidiarias no
consolidadas y asociadas.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.
e) Beneficios a empleados: revelar el c¡ílcuro de la reserva actua¡ial, valor presente

de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación degastos tanto de los beneficiarios actuales como futuios.
f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.
g) Reservas: objetivo de su creaciór¡ monto y plazo.
h) cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación delos efectos que se tendrá en Ia información financiera del ente público, ;;1;;retrospectivos o prospectivos.
i) Reclasificaciones: se deben reverar todos aquelos movimientos entre cuentas por

efectos de cambios en los tipos de operaciones.
j) Depuración y cancelación de saldos.
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7. Posición en Moned¡ Extr¡njera y protección por Riesgo Cambiario
Se informaní sobre:

a) Activos en moneda extranjera.

b) Pasivos en moneda extranjera.

c) Posición en moneda extranjera.

d) Tipo de cambio.

e) Equivalente en moneda nacional.
Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo

y pasivo.

Adicionalmente, se informani sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones
en el tipo de cambio.

8. Reporte Aralltico del Activo
Debe mostrar la siguiente infonnación:

a) Vida útil o porcentajes de depreciaciór¡ deterioro o amortización utilizados en los
diferentes tipos de activos.

b) cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de ros activos.
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de

investigación y desarrollo.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
f) Otras 

";s¿¡srencias 
de canácter sigrifis¿1¡y. que afecten el activo, tales como

bienes en garantíq señalados en embargos, ritigios, títulos de inversiones
entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones filancieras,
etc.

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de

manera más efectiva.

Adicionalmente, se deben incluir tas explicaciones de las principales variaciones en el
activo, en cuadros comparativos como sigue:

a) lnversiones en valores.

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario lndi¡ecto.
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.
d) Inversiones eD empresas de paficipación minoritaria.
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo,

segúl corresponda.

9. Fideicomisos, Mandetos y Análogos
Se debeni informa¡:

a) Por ramo adminisüativo que los reporta.
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b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que
confomran el 80o/o de las disponibilidades.

10. Reporte de l¡ Rec¡udación

a) Anrílisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los iederales.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

11. Información sobre Ia Deuda y el Reporte Analltico de la Deuda
a) utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al pIB y deuda

respecto a la ¡ecaudacíón tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5
años.

b) Inforrnación de manera agrupada por tipo de valor gubemamental o instnrmento
financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de
vencimiento y otros gastos de la deuda.

12. Caüficaciones otorgadas

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta
a una calificación crediticia.
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13. Proceso de Mejora
Se informaná de:

a) Principales Políticas de control intemo.
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

14. Información por Segmentos

cuando se considere necesario se podrá revelar la i¡formación fi¡anciera de manera
segmentada debido a la divenidad de las actividades y operaciones que realizan los entes
públicos, ya que la misma proporciona información ácerca de las d-iferentes actividades
operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las dife¡entes
iireas geogníficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entendá 

"l 
aes"-peño d.l

eate, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y,r*
partes iDtegantes.

consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación
financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimielio potencial de negocio.

15. Eventos Posteriores ¡l Cierre
El ente público infomrani el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos

en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidincia sobre eventos que
le afectan económicamente y que no se conocian a la fecha de cierre.

Ió. Partes Relacionadas
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se debe establece¡ por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer
influencia sipificativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

lnlbnlración Plestqruesiaria

Estado Analftico de Ingresos
Comparación del total de ingresos estimados y los reatnente obtenidos durante un ejercicio,
conforme a su clasificación en la Ley de Ingresos y al Clasificador de Ingresos.

Estado An¡lítico det Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Refleja el comportarniento del presupuesto originai autorizado por la H. crímara de
Diputados Federal o los congresos locales y la asamblea legislativa del Distrito Federal, las
modificaciones autorizadas duraate el ejercicio, y el ejercicio del presupuesto pugaáo y
pendiante de pago por cada uno de los entes públicos.

De este estado se desprende Ia siguiente clasiñcación:

-Administrativa
se-muestran los gastos de cada una de las unidades administrativas de los entes públicos. se
define al administrador o responsable directo de los recursos.

-F,conómica
Gasto público de acuerdo a su naturaleza económica, dividiendola en co¡riente o de capital;
de conformidad con los insumos o factores de producción que adquieran los entes púbiicos
para su funcionamiento.

17- Responsabiüdad sobre la Present¡ción Razonable de la Inform¡ción contsble
La Información contable debení estar firmada en cada página de la misma e incluir al

final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados
Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad dei emisor,,. Lo
anterior, no será aplicable para la información contable consolidada.

-Funcional-programática
Funcional.- su finalidad es mostrar la distribución de los recursos públicos, con base en las
actividades zustantivas que realizan los entes públicos en los ¡ámbitás social, económico y de
gobiemo.

Endeudemiento
Es la diferencia entre el monto de la colocación y la amortización de la deuda pública.
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-Objeto de gasto
Clasificación económica ordenada, homogénea y coherente del gasto que permite identificar
los bienes. y servicios que el ente público demanda para desarroliar sus acciones,
agruprindolas en capítulos, conceptos y partidas. Identinica los diversos bienes y servicios
que las distintas dependencias y entidades públicas necesitan adquirir para funcíonar, tales
como servicios personales, arrendamientos de edificios, adquisición te escritorios, tinta,
papel y demás materiales necesarios para la operación, adquisición de bienes inmuebles, pago
de intereses, etcétera.
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Intereses de l¡ Deuda
Recursos destinados a cubrir el pago de intereses derivados de ros dive¡sos créditos o
financiamientos autorizados o ratificados por el H. congreso de la union o 

"oogroo, 
to"-u1oy asamblea legislativa der Distrito Federal, colocáos en instituciones 

-nacionares 
oextranjeras, privadas y mixtas de crédito, pagaderos en er interior o exterior der páis;;;; 

".moneda nacional como exranjera

Flujo de fondos que resüna todas las operaciones

lnfbnllaciótr Prograntática

Gasto por categoria programátice
se muestr¿ el destino y finalidad de los recursos públicos destinados a programas, proyectosde inversión y actividades especificas. se define e1 camro de acción gíu"-".r"tí p.,
re{ro de ñmciones, subfunciones, programas sectoriares, i.ogram"s especiales, actividadesinstitucionales, provectos institucionalá y o. inr"niti.'Á 

"áu 
*" ai .rt", .ffiiii'..asocian 

. 
¡ecursos presupuestarior yu qu" todas requieren cuantificarse en terminosmonetarios.

clasificación Programática.- 
lonjgto de reportes cuantitativos y cuaritativos que permitendar seguimiento e informan sobre el cumplimi*to a. l*o,"t , ñsicas y presupuestarias delos indicadores de cada una de ras 

""t"go.i." 
p.ogru-aa"* urto-ua", en el presupuesto de

|.fliiliiá"T 
* expticar el destino aeigasto y páir", ru 

"n"..¡" ", "r 
r.so a" ior.oUl.ti"ro.

Programas y proyectos de inversién
se especifican ras acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto aobra pública en infraestructu¡a como.a la adquisiciói y modificación de inmuebles,adquisiciones de bienes muebres r9",."d^ " á;;-;;g."-as, y rehabilitaciones queimpliquen un aumento en ra capacidad o vida útii i. lo. 

""tiuo, 
de infraestructura einmuebles.

se muestra la integración de. ra asignación de ros recursos destinados a ros programas yproyectos de inversión concluidos y enproceso,en un ejercicio, especifi"*d;l;;;ü;i"r*
de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición ymodificación de inmuebres, adquisiciones de ¡i"n". *u"ut", asociadas a ros programas, y
flll1'3:1"'* que impriquen un aumento en ra capacidad o vida útil de los activos dernfaestructura e inmuebles.

Indic¡dores de resultados
Los indicadores' con §.ls resoectivas metas, co¡Tesponden a un índice, medida, cociente oformula que permite estabráer un parámetro de medición de ro que se pretende lograr,expresado en témrinos de cobert.i4 eficiencia, impacio económico, sociar, caridad yequidad.
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Administración Pública, la consistencia de los procesos, el impacto social y económico de la
acción gubemamental, y los efectos de las mejorcs pnicticas en h administración pública.

!nformación Adicional

Dentro del texto de la Ley General de contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina
Financiera se encuentra la generación de informes o reportes que se consideran como
información adicional para Ia Cuenta pública.
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Rel¡ción de Bienes
LGCG, Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes
muebles e inmuebles siguientes:

Para efectos de la presentación de la información financiera y la cuenta pública, debení existir
una cuenta bancaria productiva específica por cada fondo de aportaciones federales,
programa de subsidios y convenio de reasignación, a través de loi cuales se ministren
recursos federales

Ejercicio y Destino
LGCG, Artículo 81.- La información respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado,
así como respecto al reintegro de los recursos Herales no devengados- por las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, p^¿¡.a efectos de los
qformes trimestrales y la cuenta pública, debeni presentarse en los formaios aprobados por
el consejo.

Indic¡dores de Postura Fisc¡l
De conformidad con la Ley General de contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el
que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, se deben presentai en la cuenta piblica
Anual, los indicadores de Postura Fiscal.
En la Cuenta Pública de Gobiemo Federal se incluini¡r los Indicadores de postura Fiscal a
que hace referencia la Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Esquemas Bursátiles
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Asimismo, en la cuenta pública incluinín la relación de los bienes que componen su
patrimonio conforme a los formatos electrónicos que apruebe el consejo.

Cuentas Bancarias
LGCG, Articulo 69.- Pa¡a la presentación de la información financiera y la cuenta pública,
los gobiemos de las entidades federativas, de los municipios y dernarcáciones te¡ri;riales
del Distrito Federal, incluinin la relación de las cuentas bancarias productivas especificas, en
las cuales se depositaron los recursos feder¿les tansferidos, por cualqui.. 

"oo".pto, 
d*ant"

el ejercicio fiscal correspondiente.
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LGCG, Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración pública paraestaál y los
órgr¡6s uul6ro-os, permitiriín en la medida que correspond4 la generación periódica dé los
estados y la info¡mación financiera que a continuación se señala:

Fn las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas financieras de
los entes públicos

Disciplina Finonciera

Acciones
LDF, Artículo ó.- EI Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Entidad Federativa en el
proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legislatura local y el que se ejerza
en el año fiscal, debeÉ contribuir a un Balance presupuestario sostenible.

EI Ejecutivo de la Entidad Federativ4 a través de la secretaria de finanzas o su equivalente,
reportaní an informes trimestrales y en la Cuenta pública que entregue a la Legislatura local
y a través de su página oficial de lnteme! el avance de las acciones, hasta en tanL se recupere
el presupuesto sostenible de recursos disponibles.

Nuevo Gasto
LDF, Artículo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del presupuesto de
Egresos, debeú acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingrero o "o-p.rr*e "o,reducciones en otras previsiones de gasto.
No procedená pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto de Egresos,
determinado por ley posterior o con cargo a lngresos excedentes. La Entidad Fedérativa
debení ¡evelar e1 la cuenta pública y en los infonnes que periódicamente entreguen a la
Legislatura local, la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nueio gasto,
distinguiendo el Gasto etiquetado y no etiquetado.

Informe de Cuentas por Pagar
LDF, Artículo 13.- una vez aprobado el presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto,
las Entidades Federativas deber¡fur observa¡ las disposicionis siguñntes:

vIII. una vez_concluida la vigencia del presupuesto de Egresos, sólo procederá realizarpagos
con base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el aao {ue
corresponda y que se hubieren ¡egistrado en el informe de cuentas por pagar y que integram
el pasivo ci¡culante al cierre del ejercicio. En el caso de las iraÁfirencias reaátes
etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley.

Contratación de Obligaciones
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Debido a razones excepcionales, las iniciativas de Ley de Ingresos y de presupuesto de
Egresos podnán prever un Balance presupuestario de recursos diiponibles negativo. En estos
casos, el Ejecutivo de la Entidad Federativa, deberá dar euenta a la Legislatura local de los
siguientes aspectos:
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LDF, A¡tículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a contratar los Financiamientos y
Obligaciones a su cargo bajo las mejores condiciones de merc¿do.
Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar l0 días posteriores a la
inscripción en el Registro Público único, el Ente público deberá publicar en su página oficial
de Intemet dichos instrumentos. Asimismo, el Ente público presentará en loi infomres
trimestrales a que se refiere la Ley General de contabilidad Gubemarnental y en su respectiva
cuenta pública, la información detallada de cada Fin¿nciamiento u obligación contraída en
los términos de este capíhrlo, incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones
y demás accesorios pactados.

Obligaciones a Corto Plazo
LDF, A¡tículo 31.- Los recursos derivados de las obligaciones a corto plazo deberiin ser
destinados exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, eniendiendo dichas
necesidades como insuficiencias de liquidez de carácter temporal.
I¿s Entidades Federativas y los Mtrnicipios presentanin en los informes periódicos a que se
refiere la Ley General de contabilidad Gubemamental y en su respectivá cuenta pública, la
información detall¿da de las obligaciones a corto plazo contraidas en los tér¡ninos del
presente capítulo, incluyendo por lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualqüer
costo relacionado. Adicionalmente, deberá inclui¡ la tasa efectiva de las Obligaciónes a corto
plazo a que hace referencia el artículo 26, fracción IV, calculada conforrne ila metodología
que para tal efecto emita la Sec¡etaría.

Cumpümiento de convenios
LDF, Artículo 40.- La secretaría realLará periódicamente la evaluación del cumplimiento de
las obligaciones especificas de responsabilidad hacendaria a cargo de los Estados; a su vez,
los Estados realiza¡in dicha evaluación de Ias obligaciones a c¿ugo de los Municipios, en
términos de lo establecido en los propios convenios. para ello, tos Estados y uunicipios
enüanán trimestralmente a la secretaría y al Estado, respectivamente, la infoáación que se
especifique en el convenio correspondiente para efectos de la evaluación periódica de
cumplimiento. En todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas o su equivalente,
deber:í ¡emitir la evaluación correspondiente de cada Municipio a la sec¡etaria.

Adicionalmente, los Estados y Municipios debenín incluir en r¡n apartado de su respectiva
cuenta pública y en los i¡forrnes que periódicamente entreguen á la Legislatura local, la
información relativa al cumplimiento de los convenios.

Fonlatos LDF
l. Estado de Situación Financiera Detallado - LDF
2. Informe Analítico de la Deuda pública y Otros pasivos - LDF
3. hforme Analitico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos _ LDF
4. Balance Presupuestario - LDF
5. Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF
6. Estado Analitico del Ejercicio del presupuesto de Egresos Detallado _ LDF
7. Proyecciones y Resultados de lngresos y Egresos - LDF
8. Informe sobre Estudios Actuariales - LDF
Guía de Cumplimiento LDFEFM
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Publicación Gencral
Transparencia:

cierta inforrnación financiera que genera el ente público se co¡sidera de oficio, por lo que es
necesario verificar lo establecido en la "Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública". Esta Ley es de orden público y de observancia geniral en toda la
República, es reglamentaria del aficulo 6o. de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. Articulo 1

Transparencia
E[ derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, invesügar, difundir,
buscar y recibir información.
Toda [a información generada, obtenida, adquiri&" transfonnada o en posesión de los sujetos
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los térrninoJ y condiciones que se
establezcan en la presente Le¡ en los tratados intemacionales de los que el Estado *"*i""oo
sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable
en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmenté como
reservada temporalmente por razones de interes público y seguridad nacional, en los términos
dispuestos por esta Ley. fu1ig¡1. 4
Datos abiertos:
Los daros digitales de canicter público que son accesibles en línea que pueden ser usados,

reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes
caracteristicas (artículo 3 ):
a) Accesibles: Los datos estrin disponibles para la gama miis amplia de usuarios, para
cualquier propósito;
b) krtegrales: contienen el terna que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: I-os datos están disponibles para cualquier p".sooa, sin necesidad de
registro;
e) Oporhmos: Son achralizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes
para uso público se mantendnin disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Debenin estar estructurados, total o parciihninte, pu* ...
procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abie¡tos: I¡s datos estanán disponibles con el conjunto de características
técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos
en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas esain disponibles públicamente, que no
zuponen una dificultad de acceso y que su aplicaciól y reproducción no estén condicionadas
a contraprestación alguna;
j) De libre uso: citan Ia fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados
libremente;

Obligaciones Comunes
Entre otra información, el A¡tículo 70, se contemplaní que los sujetos obligados pongan a
disposición del público y mantengan actualizada, en los rispectivos medios électrónico"s, de
acuerdo con sus facultades, atribuciones, firnciones u objeto social, según corresponda, la
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informaciór¡ por lo menos, de ros temas, documentos y políticas que a continuación se
señalan:

rv. Las metas y objetivos de las Á¡eas de conformidad con sus programas operativos;v. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia socíal que
conforme a sus funciones, debaa establecer;
VI. Lo_s indicadores que pennitaa rendir cuenta de sus objetivos y resultados;
)o(. La información financiera sobre er presupuesto asignado, asi como ros informes del
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la iey Generil de contabilidad Gubernamental
y demás normatividad aplicable;
XXII. La i¡formación relativa a la deuda pública, en té¡minos de la normatividad aplicable;X{v. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal a" .uá, .u¡"to
g!_[gf{q que se realicen ¡ en su caso, las aclaraciones q:ue cor.eiponáan;
XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financierosi
)oo - Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado
financiero;
»OüV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
XLIII. Los íngresos recibidos por cualquier 

"on""pá 
señahnáo 

^el 
nombre de los

responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, asi como su destino, indicando el
destino de cada uno de ellos;

Los zujetos obligados debenín infgrmar a los Organismos garantes y verificar que se
publiquen en la Plataforma Nacionar, cuáles son los i¡bros queion aplicabl", u ,u, págirr
de Intemet, cotr el objeto de qu€. éstos verifiquen y aprueben, de forma fundad¿ y -&;"d",la relación de fracciones aplicables a cada sujeto ófryaao.

Puhlicación tlc- la arrlonización

Periodo de pubücación
La información que deba incluirse en Intemet en términos de ley deberá publicarse por ro

menos trimestraknente, a excepc_ión de los informes y documentos áe naturaüza anual ¡iotros
gue pol vi¡tt¡d de esta Ley o 

-disposición 
legar apricable tengan un prazo y perioáicidad

determinada, y difundirse en dicho medio dentro de tos treinti días naturales iigoi*t", a
cierre del período que corresponda; así mismo se atendeni al tipo de 

""t" 
p,riuricí. ,trti"uro
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Permanenci¡ Disponible
La infonnación correspondiente que deba incluirse en Intemet en térrninos de ley debení

permanecer disponible en Intemet los últimos seis ejercicios fiscales. Afículo 5g.

Coordin¡ción Institucional
Los consejos de Arrnonización contabre Estatales (cACE's), o en su defecto las

secretarias de finan"¿s o su,s equivarentes de las entidades fi:rteratilas, 
"rt 

ut"""r,ir, 
"n 

.u
respectiva página de Intemet, los enlaces electrónicos de cada uno de los ertes que coÁmran
cada orden de gobiemo. Artículo 57.

Enl¡ce Electrónico Institucion¡l
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Página de internet donde se publica la información financiera y complementaria de cada
ente !úblico que debeni diñ¡ndirse. se debeÉ incluir el nombre de la'Entidad Federativa,
clasificación institucional (Poder, A¡tónomo, Municipio, paraestatal o paramunicipalj y el
nombre del Ente Público. A¡tículo 57.

Ligas Institucioneles
El Enlace Electrónico lnstitucional, es decir la página de intemet deberá incluir el enlace

electrónico a la página del coNAC, consejo dé Armonización contabre rstutat y a ta
Transparencia y Acceso a la Informacíón local. Artículo 57.

Responsables
El Enlace Electrónico Institucional debeÉ incluir el(los) responsable(s) de la

actualización de la información publicada. se debeni incluir cargo, nombie, telefono y coneo
electrónico, asi como la fecha de la última actualización.

Nomencl¡tur¡
Po¡-cad1 información publicada, guardara un código del archivo publicado con:
a) Nombre del informe
b) Enridad federativa
c) Siglas del Ente
d) Trimestre (01 , O2, O3 y 04; para la anual se le pondná 00)
e) Ejercicio

AYUlrlIAIllEf,lTO mUNrctPAt

coPALttro

lniclatlvas y Proyec{os

lnic¡ativa de lngresos

lnformación Ad¡c¡onal a la ln¡ciat¡va de
lngresos
Proyocto de Presupuesto de Egresos

lnfomación Ad¡c¡onal al proyecto de
Presupuesto de Egresos
LIyPE
Presupuesto Ciudadano

Ley de lngresos

Presupuesto de Egresos

D¡ctámenes, Actas y Acuerdos de
lngreso
Dictámenes, Actas y Acuerdos de
Egreso
Calondario de lngresos

Calendario de Egresos

lnformaclón Conlabl.

Estado de Acüv¡dades

I

2

3

4

r_GUE_MP|O_oo_,7

|AI_GUE_MPtO_00_17

PPE-GUE-MPIO_OO-17

IAPPE_GUE_MPIO-OO_17

PC*cUE_MPtO_00_17

Lr_GUE_MPtO_OO_1,

PE_GUE_MPIO-OO-I7

DAt_GUE_MPtO-00_.t 7

DAE_GUE_MPIO-OO_17

cl_GUE_MPtO-00_17

cE_GUE_MPtO_00_17

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

n¡ruai

Anual

Anrral

Aua-i

Anual

Anual

Art. 63
LGCG
Art. 61
LGCG
An. 63
LGCG
Art. 61
LGCG

si

S¡

S¡

Si

5

6

7

t
t
10

ii

Art. 62
LGCG
Art. 65
LGCG
Art.65
LGCG
An. 65
LGCG
Art- 65
LGCG
Art- 66
LGCG
Art. 66
LGCG

§¡

Si

si

si

S¡

s¡

Si

12 EA-GUE_MPIO-Of-17 Trim Art. 51 y 58
LGCG

66

S¡
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I

Trim

Trim

Si

Si

Si

s¡

Si

Si

S¡

S¡

Si

s¡

S¡

S¡

si

Si

si

13

14

is

l6

17

18

t9

20

26

21 Notas de Memor¡a

22 Notas de G€stión Administrativa

lnformaclón Prosupu6tal

23 Estado Anallüco det lngreso,
(Económica)

24 Estado Analft¡co del lngrsso, (Fuente)

Estado de S¡tuac¡ón F¡nanciera

Estado de Variac¡ón en la Hac¡anda
Pública
Estado de Camb¡os en la Situac¡ón
Financ¡era
Estado de Flujos da Efectivo

Estado Analít¡co del Activo

Estado Analít¡co de la Deuda y Okos
pas¡vos
lnforme de Pa§vos Contingontes

Notas de Desglos€

Estado Analftico del lngreso,
(Concepto)
Estado Analft¡co del Ejercicio det
Presupuesto de Egresos,
(Admin¡straüva)
Estado Analflico del Ejercic¡o det
Presupuesto de Egrosos, (Económica)
Estado Analft¡co del Eierc¡c¡o del
Presupuesto de Egresos, (Por Objeto)
Estado Anallt¡co del Eiercicio det
Presupuesto da Egresos, (Funcional)
Endeudam¡ento Neto

ESF_GUE_MPIO-01 17

EVHP_GUE_MPIO_OI-17

ECSF-GUE-MPIO-01_17

EFE_GUE-MPIO-01-17

EAA GUE MPIO 01 17

EADoP_GUE_Mpto_oi_i7

lPc_GUE_MPtO_01_17

ND_GUE_MPIO_01_17

NM-GUE-MPIO-01-I7

NG GUE MPIO OI 17

EAIE-GUE-MPIO-01-I7

EAIF GUE MPIO 01 17

EAtC_GUE_MPtO_01_17

EAEPEA-GUE-MPIO-OI-1 7

EAEPEF GUE MPIO 01 17

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 5'l y 58
LGCG

Art. 5l y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Arl. 51 y 58
LGCG

Trim

Trim

Trim

Tr¡m

si

Si

S¡

Si

An. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Trim

Trim

Trim

Trim

Art. 5l y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 5l y 58
LGCG

Trim

Trim

Trim

Trim

Trim

Trim

Tr¡m

Trim

25

1,,

E
l"Il3t
L-
132

EAEPEE-GUE-MPIO-01 _1 7

EAEPEO_GUE_MPIO-O,I_1 7

EN-GUE-MPIO-01_I7

lntereses de la Oeuda tD_GUE_MPtO_01_f 7

Fluio de Fondos (Postura F¡scal) FF_GUE-MPIO-01_17

Trim

lflm

lnform!cióo Programátlcá

33 Gasto por Catogorfa Programátic¿

34 Programas y proyectos de ¡nvers¡ón

35 lnd¡cadores de resultados

36

lnventarl03

Relac¡ón de Bienos Muebles

37 Relación de B¡enes lnmuebles

E ercic¡o Presupuestar¡o

38 Ayudas y Subs¡d¡os

GCP_GUE_MPIO_01_17 Trim

PPI_GUE MPIO-01_I7

rR_GUE_MPtO_01_17

RBM-GUE_MPIO_01-I7

Trim

Trim

si

Si

SI

Sem

SemRBt_GUE_MPtO_01_17

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

Art. 51 y 58
LGCG

4f1,23y27 Si
LGCG

M.23 y 27 Si
LGCG

AS_cUE_MPtO_Ol_17 Trim Añ. 67
LGCG

67

No

ülñ Nl.lii!!liE{E[rEEEñ!!!! ¡

l
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41

42

43

44

45

46

47

48
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39 Programas con Recursos Federales No

No

No

No

No

No

No

No

No

No

Aportación Federal para Salud

Aportación lnfraestructura Soc¡al

Cuenta Pública

49 Cuenta Publ¡ca Central

DlBciplina F¡nanc¡era

CPC_GUE_MP|O_01_Í 7 Anuat Art 53 y 55
LGCG

Si

Cuentas Bancarias Product¡vas
Federales
Aportación Federal para Educación

Aportación Fortalec¡mie;to Municip¡os

Aportac¡ón Fed€ral para Seguridad
Pública
Obl¡gac¡ones con Fondos Fed€rales

Ejerc¡c¡o y Oesüno de Gesto
Federal¡zado
Evaluac¡ón de Recursos Federales

PRF-GUE-MPIO-01-17

óepp_eue_upio_oo_r z

AFE-GUE-MPIO-01-17

AFS-GUE-MPIO-01-17

AIS GUE MPIO O1 17

AFM-GUE-MPIO-01_17

AFSP_GUE_MPIO-01_17

ORF GUE_MPIO_01_17

EDGF_GUE_MPIO-01-17

ERF_GUE_MPIO_01 .I7

F1_GUE_MPtO_Ot_17

F,_GUE_MPtO_01_17

F3 GUE MPIO 01 17

F4_GUE_MPtO_01_17

Fs_GUE_MPtO_01_17

F6A GUE MPIO 01 17

F7B_GUE_MPt0_00_17

F7C_GUE_MPtO_00_17

F7D_GUE_MPtO_00_17

Trim

Anual

lflm

Trim

Trim

lnm

Trim

Trim

I ftm

Trim

Art. 68
LGCG
Art. 69
LGCG
Añ. 73
LGCG
4n.74
LGCG
Art. 75
LGCG
Art' 76
LGCG
4t1.77
LGCG
Ar1. 78
LGCG
Art. 81
LGCG
Art. 79
LGCG

50

5l

52

53

54

5s

Estado de Situac¡ón Financiera
Detallado - LDF
lnforme Analft¡co de la Deuda públ¡ca y
Otros Pas¡vos - LDF
lnforme Analítico de Obl¡gacionas
Diferentés de Financiam¡entos - LDF
Balance Presupuestario - LDF

Estado Analítico de lngresos Detallado
- LOF
Estado Analítioo del Ejercicio del
Prasupuesto de Egresos Detállado -
LOF
(Clas¡ficación por Objeto del casto)
Estado Anallt¡co dol E¡ercic¡o del
Presupueslo de Egresos Detallado -
LDF
(Clas¡ñcac¡ón Adm¡n¡strativa)
Estado Analítico del Ejsrcic¡o del
Presupuesto de Egresos Detallado -
LDF
(Clasifi cación Func¡onat)
Estado Analítico del Ejorcic¡o det
Presupuesto de Egresos Detallado -
LDF
(Clas¡fi cación de Servic¡os personales
por Categoría)
Proyecc¡ones do lngresos - LDF

Proyecciones de Egresos - LDF

Rosultados d€ lngrBsos - LDF

Rasultados d6 Egresos - LOF

FOB_GUE_MP|O_0'I_17 Trimestrat Arr. 59 LDF S¡

F6C_GUE_MP|O_01_17 Tr¡mestrat Art.59 LDF S¡

FOD_GUE_MP|O_01_17 Tímasrat Ari. Sg LDF Si

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Art. 59 LOF

Añ. 25 y 31
LDF

4n.25 y 27
LDF

Art. 6 y 19
LDF

Ari. 59 LOF

Art. 59 LDF

S¡

S¡

S¡

si

s¡

S¡

59

60

61

62

Ari. 5 y 18
LOF

Art. 5 y '18

LDF
Art. 5 y 18

LDF
Art. 5 y 18

LDF

Si

s¡

si

Si

Anual

Anual

Anual

Anual
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I

-l

I

56

57

58

i
F7A_cUE_MPtO_00_17
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63 lnforme sobre Estud¡os Acluariales - '17 Anual Art. 5 y 18
LDF

Si

de Cumplim¡onto LDFEFM GUIA_GUE_MPIO_OO-I7 Anual Ari.59 LDF Si
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F8-GUE-MPIO-OO_
LDF
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Anexos
Guía Contabilizadoras

4n20-
0120101
Predial
Urbano

EjecutarPor Devengado

Depósito de la
Recaudación

Depósito

I0t-l Resolución
en firme /
Oficio

PAE Cuando
ocuma

t1240-
00000r
Ingresos
pof
Recuperar

4n20-
0l20l0l
Predial
Urbano

I0l-2 Recuperación
en efectivo del
PAE

Depósito Cuando
ocuna

I r 120-
000t01
BANCOX

lL240-
000001
Ingresos
por
Recuperar

I0l-3 12413-
005151 Eq.
Computo

Recuperar

lL240-
000001
Ingresos
por

Recuperación
en especie del
PAE

Evaluación
Oficio

Cuando
oculTa

-_1_--

Por Ejecutar Devengado

RecaudadoDevengado

RecaudadoDevengado

I0l -1 Corte de Caja Recibo
Oficio

Diario

Recuperar

1t240-
000001
Ingresos
pof

lnl0-
000001
Caja
VeaAnilla

Recuperar

11240-
000001
Ingresos
por

RecaudadoDevengado

I0l-5 Cuando
oculra

l l l2G,
000101
BANCOX

lill0-
000001
Caja
Venta¡illa

70

_l

¡

Guía Cont¡bilizador¡

Registro
Cont¡ble

Abono

Proceso: I01 Recaudación
No. Concepto Doc.

truetrte
Periodici

d¡d Prerupuestal
Cargo Abo¡o
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COPAL]TLO
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P0l-l Solicitud del
anticipo a
proveedores de
suministros

Factura Cuando
ocuITa

I l3l0-
000001 Ant
Prov Prest
Serv C P

21120-
0fimor
Proveedore
s por pagaf
CP

P0l-2 Deposito del
anticipo a
proveedores de
suminisfi.os

Cheque /
Transferenc
ia

Cuando
ocr¡lftr

2r120-
00000r
Proveedore
s por pagaf
CP

I I120-
00010r
BANCOX

Proüsión por
la recepción de
suministros

Factura Cuando
oculra

51210-
0021I I
Materialss
y útiles de
oñcina

I l3l0-
000001 Ant
Prov Prest
ServCP

Devengado /
Ejercido

Comprometido

21t20-
000001
Proveedore
s por Pagaf
CP

P0l4 Depósito por
la recepción de
bienes

Cheque
Transferenc
la

Cuando
ocuITa

Devengado /
Ejercido

Pagado21120-
000001
Proveedore
s por pagar
CP

r l t20-
000101
BANCOX

71

P0t-3

l

L
L

Proteso: P01 Pago de materiales y sumiajsl¡p5
No. Concepto lloc. pertodici

Fuente d¡d
Reg¡stro

Guía Cont¡biliz¡dor¡

Contable
Abono

Presupuestal

Abono



AYUNTAil¡EMO MUNICIPAT

coPAuLto
2018-2üil

P02- Solicitud del
anticipo a
proveedores de
bienes
muebles

Cuando
ocurTa

¡ cuan¿o
ocurra

11320-
000001 Atrt
Prov Ad
Bienes
Muebles e
Inrn C P

21120-
00000t

21120-
000001
Proveedore
s pof pagar
CP

L__
¡ il120-
I ooorol

Factura

P02-2 Depósito del
a¡ticipo a

proveedores de
bienes
muebles

Cheque /
Transferenc
ia

l

Proveedore BANCOX
s por pag.[
CP

P02-3 Proüsión por Factura
la recepción de
bienes
muebles

24t3-
005151 Eq.
Computo

000001 Ant
Prov Ad
Bienes
Muebles e
InmCP

1320-
oculTa

Devengado/ Comprometido
Ej ercido

¡:c:tr»<<.
a:--: I

I
-t

21120-
000001
Proveedore
s por pagar
CP

11 t20-
000101
BANCO X

12630-
005151 Eq

PO2-4 Depósito de la
proüsión a
proveedores de
bienes
muebles

Cheque i
Transferenc
ia

Cuando 21120-
000001
Proveedore
s por pagaf
CP

Pagado Devengado /
Ejercido

I

oct¡rTa

t

I

Registro de la Cédula 55150-
005151 Eq.depreciación depreciació

n

Anual

72

Proceso: P02 Pago de bienes muebles
No. Concepto Doc.

Fuente

Guía Contabilizadora

Periodici
Contable

Registro
d¡d Prerupuestal

Abono Abono

I

Guía Contabiliz¿dora

Periodici Registro
drd Presupuestal

Abono

Proceso: A.FI Depreciación
No, Concepto Iloc.

Fuente Cont¡ble
Cargo Abono

AII.I
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coPALttlo
--_-'-r20tt-2car

----..
A_F2-l Cédula de

baja
55180-
005t 51

aAF
t2630-
00515 t

Registro de la
baja a valor en
libros

Cuando
ocnrTa

.t--t
Eq.

Computo
t24t3-
005lsl Eq.

¡i=;¡iá;

AÍ2.2
ocufTa

tRecuperación Depósito
de la
aseguradora

Cuando tt120-
000101
BANCO X

Cuando

41610-
610101
Otros
Ingresos

000001
Funcionari
osy

l12300001
Funcionari
osy
empleados

AT2-3 Baja del activo Entrega

Por bien
responsabilida
d

octuTa

AF24 Recuperación
en efectivo por
responsabilida
d

Depósito Cuando
ocurTa 000101

BANCOX

r2413-
005151 Eq.
Computo

AF2.5 Reposición de
activo por
responsabilida

Entrega
i_
¡ Cuando

oclüTabien

rl

Proceso: AF2 Baja de Activo Fijo
No. Concepto Dm.

Fuente

Guía Contab¡tizadora

Periodici Registro
Presupuestal

Cargo Abono

dad Contable
Cargo Abono

I

__ __ ___]_
11230-
000001
Funcionari
osy

41610-
6l0l0l
Otros
Ingresos

t
I

l-

d

73



AYUNTAm|EXTO IAUNICIPAT

coPAutto
20tt-201r

lnstructivos de Cuentas:

1 ACTIVO Deudora
11 ACTIVO CIRCULANTE
111 Efectivo
1112 Bancos/Tesorería

11120-000101 BANCO X

101-2 Recuperación en efectivo del PAE P01-2 Depós¡to del anticipo a proveedores de
servicios

l0l-5 Depósito de la Recaudación P0l -4 Depósito por la recepción de bienes
AF2-3 Recuperación de la aseguradora

AF2-4 Recuperación en efectivo por

P02-2 Depósito
bienes muebles

del anticipo a proveedores de

Depósito de la provisión a proveedores deP024
bienes muebles

el monto de efectivo del ente en instituciones bancarias.

74

_-l-----

L

Género
Grupo
Rubro
Cuenta

Código

lnstruct¡vo de maneio de cuentas

Naturaleza
cRt

Nombre

coG
GBM/I

CargoNo. No. Abono

saldo representaSu



coPAulro
20r8-2(nla

¡:e:!<<r

'-r-

I ACTTVO
Deudorat2 ACTIVO NO CIRCIJÍLANTE

Bienes Muebles124
5l5ll24l Mobitiario de Administración
5 l5l

12413-005151 Eq. Computo

P02-3 Provisión por la recepción de bienes muebles

AF2{ Reposición de activo por responsabilidad

de la baja a valor en librosAF2-l Regisko

Representa el monto de
correspondientes a este

toda clase equipo de computo.
concepto.

Así como también las refacciones mayores

Control por bien

75

Instructivo de m¡nejo de cuentes

Cuenta
CBM/I

Código Nombre

No. Cargo No. Abono

Su s¡ldo representa

Observacionqs

I



coPAurto
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YINGRESOS OTROS BENEFICIOS Acreedora
4t de Gestion r20101-
4ll
4lL2 sobre el Patrimonio

20- I 20 I 0 I4tt Irnpuesto Predial

IOI PAE

I0l Corte de Caja

el ente público contenidos en la Iry de Ingresos.Importe de los ingresos que recibe

Control presupuestal

76

Instructivo de menejo de cuentas

Cuenta

Código Nombre

No. No. Abono

Su saldo representa

Observ¡ciones



¡:+i. il<<r

5 GASTOS OTRAS PERDIDAS Deudora
5'r Gastos de Funcionamiento
512 Materiales Suministros 2111

Materiales de Admi
Artículos Oficiales

nistración, Emísión de documentos y5121

512102111 Materiales y útiles de oficina

P01-3 Provisión por la recepción de sumin¡stros

actividades
dellmporte alimenticiosgasto productospor utensilios necesaflos el deserytclopara alimentación

en lasde de losapoyo servidores públicos.

Control presupuestal

coPAurto
20r&20t

77

lnstruct¡yo de mane¡o d€ cuentas

cRt
Rubro
Cuenta

Códlgo Nombre

Itlo. Cargo l{o. Abono

saldo reprosenta

v



COPAUtto
20tt 2@til=2.

78

lnstructivo de manejo de cuentas

Rubro
Cuenta

Gódigo Nombre

No. Cargo No. Abono

representa

Observacíones



coPAutto
20r&2Et
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Instructivo de mrnejo de cuentss

Género Naturrleza
CRI

Rubro COG
Cuenta CBMN
Código Nombre

No. No. Abono

Su scldo repres€nta

Observaciones
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2or&20r
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¡nstructivo de manejo de cuentas
Género Naturaleza
Grupo cRt
Rubro coG
Cuenta CBM/I
Código Nombre

No, Cargo No. Abono

Su saldo representa

Observaciones

I
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coPAurto
20r8.2ür

Estado de Actividades

Nombre

(4)

Encabezado
(l)

lnformación Contable

Periodo actual Periodo anterior ota

(5) (ó)

(e)
Firmas

(10)

Ente Público: Nombre del Ente Público
Informe; Estado de Actividades
Pe¡iodo:

(8)

(4)

(s) Nombre:

Cada una de los códigos de los géneros (ingresos y gastos), gn¡pos. n¡bro y
del de cuentas

Cada un¿ de los nombres de los géneros (ingresos y gastos), gn¡pos, rubro y
de cuentascuentas del

Pc¡iodo Actual: acumulado a la fecha de
Periodo Anterior: Impole acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final

Anterior)
Nota: Nota de desglose correspondiente
Fifmas
Nota 17: Nota de gestión administrativa
Firmas: Servidores facultados

Estado de Situación Financiera

Nombre Periodo actual Periodo ¡nterior

(e)
Firmas
(r0)

--.1

Nota

(8)(4)

Encabezado

(5) (6)

81

Encabezado
(l)
(2)

(7)

-J-

I

I

(e)

Fecha

cuentas

C!¡ereo
PC:

(7)

(8)

Encabezado
(l)
Q)
(3)

(7)
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Ente Público: Nombre del Ente Público
Informe: Eslado de Situación Financ lera
Periodo: Fecha de

(4) PC:

t

Cada
rubro

una de los codigos de los géneros (activo.
de cuentas

pasivo y patrimonio), grupos,

pasivo y patrimonio),
(5) Nombre:

Periodo Actual:
(7) Periodo A¡terior:

Nota:

cuentas del
Cada una de los nombres de los

rubro cuentas del
géneros (activo,
de cuentas

acumulado a la fecha de Saldo Final
knporte acumulado al ejercicio anterior de presentación (Saldo Final
Anferior)
Nota de

Firmas

(r0) Firmas:
ota

Servidores frcultados

Estado de Variación en la Hacienda pública

Generado
Ant. ActuaI

N

Nombre

(6) (7)

Actualizació¡ Total

(e) (10))

t

(s)

IL

(11)
Firmas

(12)
Encabezado
Ente Público: Nomb¡e del Ente Púbüco
Informe:
Periodo:

(4)
clrylp.
PC:

(5) Nombre:

Contribuido:
(7)

Fecha de presentación
Estado de Variación en la Hacienda Pübtica

Cada una de los códigos de género (patrimonio o hacienda pública), gnrpos,
rubro cuentas del de cuentasplan
Cada una de los nombres de género (patrimonio o bacienda pública), gn¡pos,
rubro cue¡tas del lan de cuentas

acumulado al ercicio anterior de el del
del periodoGeuerado de Importe acumulado al ejercicio anterior de ¡rresentación y el

A¡t.:
(8) Importe acumulado al periodo

erclcro:
Actualización: acumulado al anterior de
Total: Suma de las columnas

Nota de Gestión Administrativa l7)
2)

Firmas

facultados

lon el del

82

(r
(t

(ó)

(e) Nota l7:

Gener¿do del

(3)

Ejercicios

Encabezado
(1)

a)

PC Contribuido

(8)

(6)

(9)
(10)

Firmas:
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Estado de Cambios en la Situación Financiera

Nombre

(4) (5)

Aplicación

(6)

Firmas

(7)

(8)

(e)

(r)
(21

(3)

(4)

(5)

(6)
(71

(8)
(e)

Encabezado
Ente Público:
lnfome:
Periodo:
Cuerpo
PC:

Nombre:

Nombre del Ente Público
Estado de Cambios en la Situación Financiera
Fecha de presentación

Ca.ra una de los códigos de los géneros (activo, pasivo y
patrimonio), grupos, rubro y cuentas del plan de cuentas.
Cada una de los nombres d€ los gáneros (aclivo, pasivo y
patrimonio), grupos, rubro y cuentas del plan de cuentas
lmporte del ejercido a la fecha de presentación delflujo de origen.
lmporte del e¡ercicio anterior de presentac¡ón del ltujo de aplicación.

Nota de gestión administrativa
Servidores públicos facuhbdos

Estado de Flujos de Efectivo

Nombre Periodo actual Periodo anterior Nota

(s) (6) (8)

(e)
Firrnas

(10)

(7)

83

Encabezado
(l)
(2)
(3)

Índi""

Origen:
Aplicación:
F¡rmas
Nota 17:
Firmas:

Origen

Encabezado
(l)
(2)
(3)

Índice



(1)
(21

(3)

(4)

(s)

(6)

(7)

(8)

(e)
(r0)

AYUi|IATIENIO MUNrcI?AT

coPAutto
2()r8-2(nl

Encabezado
Ente Público:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
Nombre:
Descripci<in:
Firmas
Nota 17:
Firmas:

(o
Firmas

(7)

Nombre del Ente púbtico
lnformes sobre pasivos Contingentes
Fecha de presentac¡ón

Nombre breve del pas¡vo contingente
Aclarac¡ón det tipo y concepto dól pasivo conüngente

Nota de gestión adm¡nistrativa
Servidores públicos facultados

r!

Encabezado
Ente Público:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
PC:

Nombre:

Pe¡iodo Acüral:

Nota:
F¡rmas
Nota l7:
Firmás:

Nombre del Ente Públ¡co
Estado de Flujos de Efectivo
Fecha de presentación

9L9: "* de tos códigos de tos géneros (¡ngresos y gasros), grupos,
ruoro y cuentes del plan de cuentás. Se dasmcen óoi ortoeñei ,
apl¡caciones de operación, inversión y financiamieiü
respectivamente.
Cada una de los nombres de los géneros (ingresos y oasbs).grupos, rubro y cuentras del plan de cuends
lmporte del ejerc¡cio a la fecha de presentación (Flu.io) para origen y
aplicación
lmporte acumulado a la fecha de presentac¡ón (Saldo F¡nal) para
efectivo

Périodo Anterior: lmporte del e¡ercicio anterior de presentac¡ón (Flujo Anterio0 pera
origen y apl¡cación
lmporte €cumulado al ejercic¡o anter¡or de presentáción (Saldo FinalAnterior) para efectvo
Notia de desglose conespondiente

Nota de gostión administrat¡va
Servidores públicos faorltados

lnformes sobre pasivos Cont¡ngentes

Nombre Descripción

(4) (5)

(1)
(21
(3)

(4t
(5)

(6)
(71

84

Encabezado
(t)
Q)
(3)
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coPALttlo
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Estado Analítico del Activo

Nombre

(4) (5)

Encabezado
Ente Público:
lnfome:
Periodo:
Cuerpo
PC:

Saldo
lnicial

Cargos VariaciónAbonos Saldo
Final

(r)
(21

(3)

(6) (7) (8) (e) (ro)

(rr)
F¡rmas

(121

Nombre dol Ente público
Estedo Analítico d6l Activo
Fecha de p¡esentackJn

Cada una de los códigos de género (acfivo), grupos, rubro y cuentasdel plan de cuentas.
Cada una de los nombres de género (activo), grupos, rubro y cuentasdel plan de cuentas '
lmporte acumulado al ejerc¡c¡o anterior de presentación (Saldo FinalAnterior)
lmporte del ejercicio a la fecha de presentacir5n co¡respondiente aanotaciones en el Debe
lmporte del ejercic¡o a la fecha de presentación conespondiento aanotaciones en el Haber
lmporte acumulado a la fecha de presenfación (Saldo Final)
lmporte del ejerclc¡o a la feche de presentaciin (Saldo finai menosSaldo lnic¡at)

Nota de gestión administrat¡va
Servidores públicos facultados

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)

(e)
(r0)

(11)
(12)

Nombre:

Saldo lniciat:

Cargo:

Abono:

Saldo Final:
Variación:

F¡rmas
Nota 17:
Firmas:

85

Índice

(r)
(21
(3)
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coPAutto
20t4"¡Et

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

nd¡ce Nombre Moneda lnst¡tución Saldo
lnicial

Saldo
Fínal

(8) (e)

(r0)
Firmas

(11)

(1)
(21

(3)

Encabezado
Ente Público:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
PC:

Nomb¡e:

Moneda:

lnsütuciln:

Saldo lnicial:

Saldo Final:
Firmas
Nota 17:
Firmas:

Nombre del Ente Público
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Fecha de presentac¡ón

Cada una de los códigos de género (pasivo), grupos, rubro y cuentas
del plan de cuentas.
Cada una de los nombres de género (pas¡vo), grupos, rubro y cuentas
del plan de cuentas
Representa la dMsa en la €xJalfue conffiado el financiamiento.

Reprcsenta el nombre del pa,s o institucióñ con la cual se contrató el
financiam¡ento.

lmporte acumulado al ejerc¡cio anterior de presentac¡ón (Saldo Final
Anterior)
lmporte acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final)

Nota de gestión administrativa
Servidores públ¡cos facultados

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)

(e)

(r0)
(1r)

Encabezado

86
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coPAurto
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Notas al Estado de Sttuación Financiera

III4 INVERSIONES TEMPORAES (HA§TA 3 MESES)

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO

1T15 FONIX)S C/AFECf,ACION ESPECIFICA

CI'ENTA NOMBRE MONTO TIPO

I12I II{VERSIONE§ FINANCIERAS DE CORTO PLAZO

CTJENTA NOMBNE MONTO TIPO

tffoNTo
PARCIAL

IlfONTO
PARCIAL

201I

NOTA:
ESF.OT

NOTA:
ESF-01

NOTA:
ESF{I

NOTA:
ESF-ot

NOTA:
ESF.O2

NOTA:
ESF-02

NOTA:
ESF{¡3
ESTATUS

NOTA:
ESF-05

NOTA:
ESF-05

I21T INVERSIOIYES A LARGO PLAZO

CI,IENTA NOMBRE MONTO TIPO llloI{To
PARCIAL

rI22 CUENTAS POR COBRARA CORTO PI,AZO

CIJENTA NOMBRE MONTO 2OI2

I12¿ INGRESOS PORRECI'PERARA CORTO PLAZI)

CT'ENTA NOMBRE MONTO 2OI2 20I I

rT25 DEUDORES FORANTICIFO§ DE TE§ORERÍA ACORTO PLAZI)

CTJENTA NOMBRE IMPiORTE A 90 A lEO/365 DfA§
DfAS

l1¡l(}I]\IVENTARIOS

CIIENTA NOMBRE MONTO UÉTON
o

II5OAIMACENES

87

1123 DET'DORE§ DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO NOTA:
ESF-03CT]ENTA NOMBRE IMPORTE A9O ATSOA65DÍAS rétirUS

DfA§



AN'i|IAiIIENIO MUNICIPAI.

coPAurro
CI,IENTA

20rt-2cll
NOMBRE MoNrlo uÉro»

o

NOTA:
ESF-06

NOTA:
ESF-07

I2T3 FIDEICON{ISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS

CUENTA NOMBRE MONTO TIPO CARACTERIS
TICAS

r2I4 PARTICIPACIONES Y APORTACIO¡TES DE CAPMAL

CI,IENTA NOMBRE MONTO TIPO EMPRESA/OP
DES

r23O BIENES II\IMUEBLES Y CONSTRUCCIOI\TES EN PROCESO

CIJENTA

FLUJO

I26{t DEPRECTACIóN Y DETERIORO ACUMI,TáDA DE BIENES

CUENTA

I24O BIENES MUEBLES

CI-IENTA

NOMBRE SALDO
INICIAL

NOMBRE SALDO
INICIAL

NOMBRE SALDO
I¡'ICIAL

NOMBRE SALD'O
INICIAL

NOMBRE SALDO
INICIAL

SALDO
FINAL

SALDO
rINAL

SALDO
FINAI,

SALDO
FINAL

SALDO
FINAL

FLUJO

FLUJO

FLUJO

FLUJO

NOTA:
ESF.Ot
CRITERIO

NOTA:
ESF-08
CRITERIO

NOTA:
ESF-09
CRITERIO

NOTA:
ESF-09
CRITERIO

NOTA:
ESF.O!)
CRITERIO

NOTA:
ESF-10

r 250 ACTIVOS INTA}IGIBLES

CUENTA

1265 AMORTIfu\CIÓN ACUMULAI}A DE BMNES

CIIENTA NOMBRE SALID §ALDO
IMCIAL FINAL

I27O ACTIVOS DIFERIDOS

CUENTA FLUJO

I28O ESTIMACIO]\IE§ Y DETERIOROS

TEXTO LIBRE

88

NOTA:
ESF-08
CRITERIO
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coPAUtto
I2M OTROS ACTIVOS NO CIRCULA¡ITES

CIIENTA NOMBRE MONTO CARACT
ERiSTIC
AS

2ITO Y 2T2O CUENTAS Y IX)CUMENTO§ POR PAGAR

CUENTA NOMBRE MONTO 490
DÍAs

2159 OTROS PASTVOS DIF'ERIIX)S A CORTO PLAZO

CUENTA NOMBRE MONTO NATURA
LEZA

2160 FOIIDO§ Y BIE¡¡ES DE TERCEROS EN A CP

CUENTA NOMBRE MONTO NATURA
LEZA

22¿10 PASfvO DIFERTDO A LARGO PL/úZÍ,

CT]ENTA NOMBRE MO¡{TO

NATURA
LEZA

NOTA:
ESF.I3

CARACTERÍS
TICAS

NOTA:
ESF-13

CARACTERÍS
TICAS

NOTA:
ESF-r3

NOTA:
ESF-l,t

CARACTERfS
TICAS

NOTA:
EA.O2
CARACTER
ÍsncAs

NOTA:
EA-03
EXPLICACI
ÓN

Notas al Estado de Activ¡dades

4100Y 4i200 TNGRESOS

CUENTA I{OIIBRE TONTO CARACTERTSNCAS

'[300 OTROS !]¡GRESOS y BENEFICIOS

CUENTA ilOfUIBRE TIO}¡TO NATURALEZA

5OOO GASTOS Y OTRAS PERDTDAS

CUENTA l{of,BRE fi|oilTo % GAsTo

89
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NOTA:
ESF-ll

NOTA:
E§F-I2

A IEO/365DfA§ ESTATUS

NATURA CARACTERÍS
LEZA TICAS

2199 OTROS PASTVO§ CIRCULANTES

CUENTA NOMBRE MONTO

NOTA:
EA-OI
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31OO HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

SALDO
INICIAL

SALDO
FINAL

MODIFI
CACION TIPO

NOTA:
VEP.Ol

NATTJRA
LEZA

CTIENTA NOMBRE

32OO HACTENDA PÚBLICA/PATRIMOI\TIO GENERADO

CUENTA NOMBRE

Notas al Estado de Flujos de Efectivo

IlIO FLUJO DE EFECTTVO

CUENTA NOMBRE SALDO
INICIAL

Conciliación

CTIENTA NOMBRE ACTUAL A}TTERIOR

SALDO
INICIAL

SALDO
FINAL

MODIFI
CACION

NATU
RAT,E

ZA

SALDO
FINAL

NOTA:
EFE-OI
FLUJO

NOTA:
EFE-02

NOTA:
nFE-03

CUENTA CUENTA NOMBRE SALDO
INICIAL

SALDO
FINAI,

FLUJO

A) Contables:

B) Presupuestales:

TOTAL

90

Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda pública/patrimonio

NOTA:
VHP.O2

Notas de Memor¡a

1210,1230,1240 y l2fl rrwER§roNES, ADQ. BIENES MUEBLES,
INMI]EBLES E INTA]\IGIBLES
CUENTA NOMBRE FLUJO % ST]B
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Conciliación Presupuesto-Contabilidad

Conc¡l¡aclón sntrc lo3 lngrcüos Pf3supue3tado3 y Contables

l. lngrrsos Pro3upu€§tafios $xxx

2. ás ingresos contables no pre3upue3tarlos sxxx

lncremanlo por variación de inventarios $xxx

Dism¡nución d6l exceso de estimac¡ones por

pérdida o déterioro u obsolescencia

$XXX

D¡sminución del exceso de provisiones $xxx

Oüos ingresos y bonefcbs varios sxxx

Otros ingresos contables no presupuestarios $xxx

3. Menos lngre3oa presupuestarlos no contábles $xxx

Produclos de capital $xxx

Aprovecham¡entos capital $xxx

lngresos derivados de fi nanc¡am¡entos $xxx

Otms lngrosos prosupuostarios no contablos $xxx

¡f.lngre3oE Contables (¡t - I +2-g) ¡xxx

91
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Conclllaclón entrc lo3 Egreaos Pr€tupuestarlo3 y loa Gasto3 Contable¡

l. Total de egrosos (pr€rupuestarios) sxxx
2. fúenos egresos presupuastarios no contable3 SXXX

irlobil¡ario y equipo de admin¡stración

Mob¡l¡ario y equipo educac¡onal y rscrÉaüvo $xxx

sxxx
Vehículos y squ¡po de transporta $xxx
Equipo de defsnsa y seguridad sxxx
Maquinaria, otros equipos y h€nam¡€ntas $xxx

sxxx
Bienes inmuebles sxxx
Act¡vos intangibles $xxx
Obra pública en biones propios sxxx
Acc¡ones y part¡c¡paciones de capital sxxx
Compra de tftulos y yalores sxxx
lnversiones en ñde¡comisos, mandatos y otros análogos sxxx
Provisiones para cont¡ngenc¡as y otras erogac¡ones espechles $xxx

$xxx
Adeudos de ejercicios fscalss anteriores (ADEFAS) $xxx

Otros Egresos Presupuestales No Contables sxxx
3. Más gaslo3 contebles no presupusstrlas

Estimac¡on6, deprec¡aciones, deterioros, obsolescenc¡a y amortizaciones sxxx

sxxx
Oism¡nución de ¡nvenlarios $xxx
Aumsnto por lmuñc¡encia de esümac¡ones por Fárd¡da o deterioro u
obsolesc6nc¡á

sxxx

Aumonto por ¡nsulic¡enc¡a de proüsiones sxxx
Otros Gastos sxxx

Otros Gastos Contables No presupuestales $xxx
¡t. Totel de Gasto Contrbte (/t r I - 2 + 3) $xxx

E

I
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Equipo e instumentaf médico y de laboratorio

Acti\Ds biológicos

Amortizac¡ón de la deuda publica

txxx

Provis¡ones



(r)
(21

(3)

(4)
(5)
(6)

17l
(8)

lnformación presupuestaria
Estado Analítico de lngresos

An IIIIA llEf.{IO mUXtCt?At

COPAtILtO
20rE-2ü¡t

Concepto Esdm¡do

(4) (5)

-tt

(6) (7) (8)

Amp/ Modlfic¡do
(Red)

I)evengedo Rec¡udado

(e) (10)

Dlferencl¡
Excedente

(ll)

Firmas

Nombre del Ente Público
Estado Analftico de lngresos
Fecha de presentación

Cada una de los cód¡gos del CRl, CE o CFF
Cada una de los nombres del CRl, CE o CFF
lmport€ del pronóstico de ¡ngresos aprobado para el eiercicio
lmporte de las mod¡ficac¡ones de ingresos
lmporte. del pronóstico de ingresos aprobado para el ejerc¡c¡o y sus
respectivas adecuaciones
lmporte acumulado a la fecha de presentación del devengado
presupuestal de ingresos
lmporte acumulado a la fecha de presentación del recaudado
presupuestal de ingresos
lmporte que excede el recaudado al estimado

Serv¡dores públicos facu¡tados

(t2)
Encabezado
Enle Públíco:
lnfome:
Periodo:
Cu€rpo
Clasificador:
Concepto:
Est¡mado
Amp/Red:
Modificado:

(9) Devengado:

(f0) Rocaudado:

(1 f ) Diferenc¡a:
Firmas

l12l Fi¡mas:

Encabezado
(1)
(2)
(3)

93
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Concopto Aprcbado Amp,
(Red)

ilodlflcado flevengado Pagado SubeJerclclo

(4) (s) (6) (7) (s) (e) (10) (11)

Firmas
(121

Encabezado
Ente Pr¡blico:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
Clasificador
Concepto:

Nombre del Ente Público
Estado Analft¡co del E¡ercicio del Presupuesto de Egresos
Fecha de presentacién

Cada una de 106 códigos de los clasificadores del gasto
Cada una de los nombres de capltulos, conceptos, y partidas
genéricas y ospecíficas del COG
lmporte del presupuesto de egresos aprobado para el ojérc¡cio
lmporte de las modificaciones de egresos
lmporte del presupuesto de egresos aprobado pera él oiercic¡o y sus
respectivas adecuaciones
lmporte acumulado a la fecha de presentación de devengados
lmporte acumulado a la fecha de presentación de pagados
Modlfi cádo menos Compromeüdo

(r)
(21

(3)

(4)
(5)

(6)
(7)
(8)

(s)
(r0)
(1f)

(121

Aprobado:
Amy'Red:
Modmcado:

Devengado
Pagado
Su§erclcio:
Firmas
Firmas: Servidores públicos facuhlados

94

Encabezado
(r)
t2l
(3)
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(r)
(2)
(3)

(t)
(2)
(3)
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Endeudamiento Neto

Folio Nombre Contratación Arnortización

(41 (5) (6)

Firmas
(e)

Encabezado
Ente Público:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
Folio:
Nombre:
Contfalación:

-t

(7)

Endeudamiento
Neto

(8)

(4)
(5)
(6)

(7)

(8)

(s)

Folio

(4)

Amortizac¡ón:

Endeudamiento
Neto:
Firmas
Firmas:

Nombre

(s)

Encabezado
Ente Público:
Informe:
Periodo:
Cuerpo
Folio:

Nombre del Ente Público
Endeudamiento Neto
Fecha de presentac¡ón

ldentificac¡ón del crédito o instrumento
Nombre del crédito o instrumento
Dispos¡ción del crédito o instrumenlo

Pago del crédito o ¡nstumento

Contratac¡ón menos la Amorlización

Servidores públicos facultados

lntereses de la Deuda

Devengrdo

(6)

Firmas
(E)

Nombre del Ente Público
Intereses de la Deuda
Fecha de presentación

I

Pagado

(7)

(4) Identificación del crédito o instrumento

95

Encabezado
(1)
(21
(3)

Encabez¿do
(t)
(2)
(3)
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(5)
(6)

(7)

Nombre:
Devengado:

Amortiz-ción:

Firmas
Fi¡mas:

Nombre del credito o instrumento
Devengo del cr&ito o inst¡umento

Pago del crédito o instrumento

Servidores públicos facultados(E)

Flujo de Fondos

(4)

Nombre

(5)

Estimado/
Aprobado

Devengado Recaudado/
Pagado

(7)(6) (8)

Firmas

Nombre del Ente Público
Flujo de Fondos
Fecha de presenlación

ldentificación del renglón
lngreso o gasto
lmporte del pronóst¡co de ingresos aprobado para el ejercicio o del
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio
lmporte acumulado a la fecha de presentación del devengado
prq9upuestel de ingresos o de egresos
lmporte acumulado a la fecha de presentac¡ón del recaudado
presupuestal de ingresos o pagado pr€supuestal de egresos

Servidores públicos facultados

(e)

(f)
(21

(3)

(4)
(5)
(6)

(7)

(8)

(s)

Encabezado
Ente Público:
lnforme:
Período:
Cuerpo
fndice:
Nombre:
Estimado/
Aprobado:
Devengado:

Recaudedo/
Pagado:
Firmas
Firmes:
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Encabezado
(r)
t2t
(3)

indice



(l)
(2)
(3)

(e)
(10)
(ll)

(ó)
(7)
(r)

(4)
(5)

(t2)
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coPAutro

20t8-2@r

_--_-'''']r

----.1--

-l

Aprobrdo ArpV Modlñc.do
(Red) -

Devengado Pagedo Subererc¡clo

(4) (5)

Concepto

Encabezado
Ente Público:
Informe:
Periodo:

Cuerpo
Clasific¿dor
Concepto:

Aprobado:
Ampl,rRed:
Modificado:

Devengado
Pagado
Subejercicio:
Firmgs
Firmas:

(6) (7) (8) (e) (10) (ll)

Firmas
(12)

Nombre del Ente hiblico
Estado de Actiüdades
Fecha de presentación

Cada una de los códigos de los clasificadores del gasto
Cada una de los nombres de capítulos, conceptos, y pafidas genéricas y
especlfrcas del COG
Importe del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio
Iryofe de las modificaciones de egresos
Importe del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio y sus
respectivas adecuaciones
Importe ¿cumulado a la fecha de preseltación de devengados
Imporre acumulado a la fecha de presentación de pagados
Modificado menos Comprometido

Servidores públicos facultados

Programas y Proyeclos de lnversión

Nombr,e

(4)

Descr{pción

(5)

(o
Firmas

a
97

lnformación programática
Gasto por Categoría Programática

indice

Encabezado
(1)
(2)
(3)
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lndicadores de Resultados

I¡dicador Avance

(4) (s)

(6)
Firmas

o)

(6)
(7)

(r)
(2)
(3)

(4)
(5)

Encabezado
Ente Priblico:
lnforme:
Paiodo:
C¡¡erpo
I¡dicador:
Avance:
Finn¿s
Noüa 17:

Firmas:

Nombre del Ente Público
Indicadores de Resultados
Fecha de presentación

Indicadorcs de la MIR
Avance de Metas

Nota de gestiótr a¡tñinistmtiva
Servidores públicos facu¡tados

Nomb¡e del Ente Púbtico
Programas y Pro)recios de lnversión
Fecha de presentac¡ón

Nombre del proyeclo de inversión
Aclaración del proyecto de inversión

Nota de gestión administrativa
Servidores públicos facultados

98

Encab€zado
(1) Ente Público:
l2l lnforme:
(3) Peri)do:

Cuerpo
(4) Nombre:
(5) Descripdón:

F¡maS
(6) Nota 17:
(71 Flrmas:

Encabezado
(l)
(2)
(3)

I
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lnformación Adicional

Relación de Bienes

Codigo Descripción V¡lor en Libros

(4) (s) (6)

(4)
(5)
(6)

Encabezado
Ente Prlblico:
Informe:
Periodo:
CXerpo
Código:
Descripción:
Valor e¡ Lib¡os:
Fir¡ms

Nombrc del Ente Priblico
Relación de Bienes Muebles o Inmuebles
Fecha de presentación

CBM o CBI
Descripción del bien
Valor de Adquisición rnenos Depreciación Acumulada

Relación de Cuentas Bancarias

Institución

(s)

Nombre del Ente Públ¡co
Relación de Cuentas Bancarias
Fecha de presentación

Fondo, Programa o Convenio
lnsüfución Bancaria
Número de Cuenta

Programa

(4)

Número

(6)

Encab€zado
(r) Ente Públ¡m:
(21 lnforme:
(3) Periodo:

Cuerpo
(4) ProgEma:
(5) lnsfrhrción:
(6) Número:

Firmas

99
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Encabezado
(l)
(2)
(3)

Encabezado
(t)
Q)
(3)
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Ejercicio y Destino de Gasto Federalizado

Programa Destino Ejercido Reirtegro

(5) (6)

o)
(2)
(3)

Indice Nombre

(4) (5)

Nomb¡e del Ente P{¡blico
Ejercicio y Destino del Gaslo Federalizado
Fecha de presentación

Fondo, Pmgrarna o Convenio
Población destino
Importe Devengado y Pagado
Importe Recibido y no Devengado

Postura Fiscal

Estimado/
Aprobado

Devengado

(6) (7)

Firm¿s
(e)

Nomb¡e del Ente Público
Indicadores de la Postum Fiscat
Fecha de presentación

Enc¿bezado
Ente Priblico:
lnforme:
Periodo:
Cuerpo
Prograou:
Destino:
Ejercido:
Rehtegro:
Firmas

Recaudado/
Pagado

(8)

(t)
(2)
(3)

(4)
(5)
(ó)

Encabezado
Ente Público:
Informe:
Periodo:
Cuerpo
lndice:
Nombre:
Estirnado/
Aprobado:

Idetifi cación del renglón
Ingreso o Gasto
Importe del pronóstico de ingresos apmbado para el ejercicio o del
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio

I
I

(7)(4)

Encabezado
(t)
Q)
(3)

I

Encabez¿do
(1)
(2)
(3)
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Importe acumulado a la f€cha de presentación del devengado p¡esupuestal de
ingresos o de egrcsos
lmporte acumulado a la fercha de presentación del recaudado presupuestal de
ingresos o pagado prcsupuestal de egresos

(8)

(e)

Esquemas Bursátiles

(7) Devengado:

Recaudado/
Pagado:
Firmas
Firmas:

Encabezado
(l) EDre Público:
(2) lnforme:
(3) Periodo:

Cr¡orpo
(4) Desctipción:

Finnas

Servidores públicos facultados

Descripción

(4)

Nombre del Ente Público
Esquemas Bunátiles
Fecha de presentación

Descripción del esquema bursátil

AUTORIZAN:

H. AYUNTAMIENTO
MUNICI

PRESIDENCIA
EL PRESIDENTE MUMCIPAL CIPIO

DE MUNICIPAL
CONSTITUCTONAL
COPALILLO, GRO.

I

C. TRO 021

EL sÍN§runE§tffiooRA MUNICTpAL DE copALrLLo.

L@,reBPTN
tñtilfa.r- la! rw c

2018-2021
LIX GIL
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Encabezado
(t)
(2)
(3)
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SECRETARIA GENERAL
EL SECRETAR]O GENERAL DEL H.

H. AYUNTATJ!IENTO
tvtUNlClPAL

CONSTTTUCICNAL

IENTO.

LLO
unr,&ffilDü EBMBÚOB¡IPAS.

. AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL

CONSTITUCIONAt

C. S S ADü
DOMINGUEZ MORALES

REGIDORDE EDUCACION,
CI]LTURA, RECREACION

ESP
túllLXWl[P'

f

Z. GBDGOSO

REGIDOR DE DESARROLLO
REGIDURIA DESARRüUBRNAL

H. AYUNTAMIENTO
MUNI

I J?c 3

AR

i
s

C. CESARASIJTE TON DE LACRUZ

REGIDORDE SALUDY
ASISTENCIASOCIAL.

C. BERNANDINO LUCIANO
SAAVEDRA

REGTDOR DE COMERCIO
ABASTO POPI]LAR.

. AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL

C AMMMAqNIFEZ
¡14¡¡ff{ffizt

Y REGIDOR DE MEDIOAMBIENTE
Y RECT]RSOS NATT]RALES.

.:GIDURh DE ECOLOGÍA

IT,IAMIENTO

COPAL
201

i!_LO, GRO.
{-2ü21

C. LORENZO CASTRO MEJIA C. PE
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